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REPUBLICA DOMINICANA 

SERVICIO JUDICIAL 

Ciudad Trujillo, n.s.D. 

23 de agosto de 1943. 

Señor Licenciado 
Ratael Augusto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, 
en tunoiones, 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente en funciones: 

En conteatao16n a su comunicación No.765 

de techa 20 del corriente, me place remitirle.con la pre­

sente ·las coptas de sentencias por Ud. solicitadas, así 

como una copia de la sentencia dictada por la Corte de 

Apelación del Departemnto de La Vega en techa 4 de mayo 

de 1929, con motivo del recurso de apelación interpuesto 

por Eduardo Winter, contra sentencia del Juzgado de Pri­

mera Instancia del D. J. de La Vega, de techa 17 de Junio 

de 1927. 

Muy atentamente le saluda, 

r��r 
Lic. Juan Tomás Mejía 

Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia. 



�!,_, SENADO 
ºl ÚB IC DOM1Nll-:\.N, 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
---·--·•--

Nmn•204fi3 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de septiembre, 1943. 

Señor 
Lic. Rafael Augusto Sánohez, 
Vicepresidente en funciones 
del Senado de la Rep�blica. 
Su Despacho. 

Señor Vicepresidente: 

Me es grato dirigirme a usted por encargo del 
Honorable Señor Presidente de la Repábl.ic a, para avi­
sarle recibo de su c omunicación N'dm. 790, fechada a 
8 del corriente, por medio de la cual le participa 
que el Senado, en su sesión del mismo dia, aprobó el 
proyecto relativo a la interpretación de la Ley NlSm. 

·117, del 20 de abril de 1931, que di6 personalidad 
jurídica a la Iglesia Católica Apostólica Romana en 
la Rep�blioa. 

Le saluda 
sideraci6n, 

he 
h 

R. Pa!no Pichardo 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 

con-
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Ciudad Trujillo, D.S.D. 
23 de agosto de 1945. 

Rafael Augusto Sán.chez. 
Vicepresidente del Senado, 
en t'unciones, 
Ciudad . ... 

Seflor Vicapresidenta en funciones: 

En contestación a su comunicación No.765 

de techa 20 del corriente, me place remitirle con la pre­

sente las copias de sent.encias por U .  solicitadas, así 

como una copia de la sentencio dictada por la Corte de 

Apelación del Departamento de La Vega en fecha 4 de mayo 

de 1929, oon motivo del recurso de apelación interpuesto 

por - uat·do inter, contra sentencia del Juzgado de Pri­

mera I1staucia del D. J. de La Vega, defec a 1? de junio 

de 1927. 

uy atento.mente le salu a, 

F�· 
Lic. Juan Tomás 1ejía 

, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia. 

• 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número:".,,,... 

.Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 .,,,, 1943 

1U dictarse la Ley No. 117, que fue promulgada el 20 de 

abril de 1931, fue el propósito del Estado reconocer la perso-
,. 

nalidad jurídica a la Iglesia Católica Apostólica Ro.mana en la 

República, con el fin de reafirmar no solamente la validez de 

touos los actos jurídicos que realizara en lo adelante, sino 

tambi�n todos cuantos hubiere realizado en el pasado, en tanto 

cuanto esa validez dependiera del goce de la personalidad jurí­

dica. 

U proceder así, la República rindió homenaje a un pr1n­

c1p10 de derecho público reconocido en to40s los Estados civili­

zados de la Cristiandad. 

No obstante los términos de la indicada Ley, han surgido 

a veces dudas, aunque por suerte hasta ahora de carácter acadé-
. b 1 1 J t . t t a· . .  � 1 1 � mico, so re e a canee ue an 1mpor an e 1spos1c1on ega, su-.._, 

poniendo algunos que únicamente tenía un carácter atributivo, y 

no el carácter declarativo que estuvo en la intención del legis-
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lador. 

Por tal circunstancia, considero que conviene a la es­

tabilidad de la situación de la Iglesia en la República y 

que corresponde a las buenas relaciones que siempre han existi­

do entre dicha institución y la República Dominicana, que se 

precise claramente el verdadero alcance de la Ley No. 11 '7, del
°

·'. 

20 de abril de 1931, en el sentido ya expresado. 

Con tal objeto, me complazco en someter a la aprobación 

del Congreso Nacional, por conducto de e·se elevado cuerpo, el 

anexo proyecto de ley en el cual se indica que la Ley No. 11'7 

es de carácter declarativo, y que en consecuencia son válidos 

y firmes, y no atacables bajo la alegación de falta de perso­

nalidad jurídica, todos los actos jurídicos realizados por la 

Iglesia en la República, aun cuando se hubieren efectuado con 

anterioria.ad al 20 de abril de 1931. 

Y, para mayor efectividad del propósito perseguido en el 

proyecto de ley, se reconocen en él como bienes de la Iglesia 

en la República, todos aquellos que hasta el 20 de abril de 

1931 recayeron en su patrimonio por los medios de adquisición 

establecidos por nuestras leyes civiles. 

La ley cuya votación propongo al Congreso Nacional no es­

tablece absolutamente ningún cambio en el status jurídico ni 

en la actual condición patrimonial de la Iglesia, sino que tien-
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de a un propósito de estabilización concorde con el estado de 

organización y armonía social que impera en la República en la 

presente era de su historia. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor Lic. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de Septiembre,1943. 

Ratael Au�usto Sánchez, 
Vicepresidente del Senado, en funciones, 
e i u d a d.-

Señor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio número ?89, 
de fecha 8 de septiembre corriente3 junto al cual. 
remitió usted a esta Cámara, despues de haber si­
do aprobado por el Senado, un proyecto de ley re­
lativo a la interpretación de la No. 117, del 20 
de abril de 1931, que dió personalidad jurídica a 
la Iglesia Católica Apostólica Romana en la Repú­
blica. 

Este asunto fué aprobado por la Cám� 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitid?/ 
al Poder Ejecutivo para los fines constit..uci6nles 
de lugar. ,,.J j 

Muy atentamen:trehe s,µúda
J, 
0 

� 
la SENADO 

R._E I B )OMI 11 

Bonetti Bu�os, ..J.... 
Vicepresidente de la cámara de Diputados, �� 
( 

rr. 

en funciones. 
� 

':'\ 
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� �u SENADO 
R PURUC \ :J/v'INI! J\N 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 
·-·· 

Núm. 2.J iíl4 

Sefior 
¡>residente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciuiad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de Sepbre. de 1943 

Por enca rgo del Honorable Señor Presidente de la 
República;me es grato irú'ormarle que el proyecto de 
ley relativo a la interpretación de la Ley No.117, del 
20 de abril de 1931, que dió personalidad ju rídica a 
la Iglesia Católica Apostólica Romana en la República, 
ha sido promulgado con fecha de ayer y regist rado bajo 
el No.390. 

he/o. 

Le 

R .  Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la. 

Presidencia 
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No hay ningún inconveniente en aprobar la modificaci6n 
que .desean recomendar las Comisiones de Justicia y de Guerra 
del Senado a los artículos J l y 2 del proyecto de ley sobre 
Zonas de Acercamient o  y de Viraje de los aeropuertos 

No oreo recomendable las modificaciones o ampliaciones 
que desea proponer la Comisión de Justicia del Senado al proyec­
tó de ley sometido por el Poder Ejecutivo sobre la personali­
dad jurídica de la Iglesia. 

El proyecto de ley se refiere exclusivamente a la per­
sonalidad jurídica de la Iglesia, sin tocar ni quere.1ttocar el 
statuse patrimonial de la Iglesia, que es cuestión complicada 
y delicadísima. 

Las modificaciones o ampliaciones propuestas son induda­
blemente de un gran interés, pero pertenecen a una materia dis­
tinta, que en su oportunidad pueden ser objeto de una ·1ey ft:\>e­
cial que sea el producto de un amplio estudio de todas las cir­
cunstancias, por el Poder Ejecutivo. 



cu�ndo la Co�isión Mixta,irte�ra. por los m e  bros de la 

Comisi_ón de üUs+,i cia y 1)or todos l s P.bo. r-élos del Sen�co, estudió 

el proyecto de ley que 

do en relación con la 

primer examen produjo 

rresDondientes 1ue 

B la consideración del Sen�­

Apostól'ca, Rom;::ine, el 

objecio1es y las modi icacioDes co­

que tuve el honor 

de someter a vues o conoci�iento. 

"Jás lueco, continuBndo en �l As+ud·o del �rovecto así co­

mo de las ristintas leyes existentes sobre �st� �eteria y que 

son la No. 117, 1el ?O de abr�l de 1931, la No. 293, del 11 

de febrero de 1932 y el Decreto del Poder Ejecutivo roa cado con 

el No. 63, del ?6 de nov�e111bre de 1930, la Comisión fixta �el 

Senado formuló las si.r;.:uientes objecioneE", ya no en relaci.ón con 

a eterrri.i na dos art í cul0s el nronecto estu1i. edo y oue fi_ auran en 

el memorandum supra-indicado, sino en relRctón con e] texto de 

la le� y con sus disposiciones esenciales: 

1.- El Art. lo. del proyecto estPble Que: 

"La Ley No. 117, iel 20 de abril de 1931, 
que reconoció la nersonalidad jur 1 d;ca P 12 
I lAsia Católica, A�ortólica,Romena es de 
carácter declerativo, y en consecuenc·a, se 
decl8ran véliro9 y fi.r=nes y no atacables ba­
jo le ale�ación de �altr de �erson9lidnd ju­
rídioa, todos los PCtos jur'dicos rea1·zados 
:por lA r-·led a Cato1 ·e�, Anostól ica, Ro!"lana 
en la Re ..... ú'blica, ::iún cu"ndo se u·1i.eren et>ectua­
do con anter·oridnd el 20 de abril de 1931." 

De acuerdo con este artí e 110 qe interpreta, .xtendi. éndo­

lo considerPh.l eTJJ.ent e, el sentido de la Ley No. 117, del 20 ds 

por el hecho de la ausenci..a de personAlided jurídica
/

todas las 

actuaciones de la Irylesi� CstólicP, Ano�tólica, Romanq en le 

Rery{1hl i.c8-, r1ún cuPn0.o se hubieren e:fectuado con enteri..ori dad al 

20 de abr�l de 1931. 

,¡¡,,,.,,..,. tse texto lA•�l s4, levflil ta1 lf s siJru < entAs 

1� 
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a) Por su sentencia del 8 de e,::osto fle 1931/la Su')rema Cor­

te de Justicia de la Repúblic
1

declRrÓ la nuliBad de un testamen­

to por lP. f'alta. ele ::_:)erso::.alirl·=>d jur-fa•ca ·ae lr-:i Ir•lesia CFitólica, 

Apostólica, �onana en la Re�'bl"ca, p r lo enos �asta la fecha 

en aue esa senten�ia �ué �ronuncieda. 

De con:rorrn.in ad con princi ") 

decisión de la Suprema Corte de 

"fueren sus di_s1)osiciones y sus a 

ersalmente RCPJtados, esa 

, de-fini t · va e inexpugna­

nor una ley, �ea cuales 

b) Uon �osterioridad a 18 Ley No. 117, �el ?O de abril de 

1931, nsció entre el "EstPdo Domi,,icPno y la I:·lASÍP Católica, 

Apo.st6lica, Ro111 na en la Re·)Úbl i.ce un 1 i+i-< :•io que se ::,rodujo a 

consecuencias de las �reterfiones sustentade8 por la 1�1esia Ca­

tóli..c3, A ostólica, Romana1de ejercer un derec-¡,..o de nroDiedad ab­

soluto sobre el solqr y mejor s de la mft!lzena No. 436, D.c. No. 1, 

de la Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Dom.·'1.11·0, conocido como 

Pal�cio Arzobispal. 

En ePte proceso el Estado DoMinicano rec rrió en casación 

contra la Rentenc ia del Tri1mnal Superior de Ti�rras del 25 de 

febrero de 1936, que h"bía adjudicado a 1 I-:•leRia CPtólica, .irnos­

tól tca, Romana en la Repúrylica Dominicana el solar ya citado y 

-sus mejoras. La sentencia del Tri buna.l Supe "'ior de Tiei:�ras :fné 

casada total ente. 

Entre los -.,,o+,ivos que la SU:pre'TI.a Corte de Justicia tuvo na­

ra pronu�cia�a decisión ri"l.lra
(�rinciDalmente/el sieuieRte: 

Dice la SupremR Corte de Justicia de la Renública: - � 

"CONSIDE.1:LANDO: 11ue, como resulta de lo q_ue pl"e­
cédentemente hB sido expuesto, el Palacio Arzobis­
P 1 no fué ni pudo ser entrerrsdo a la I leR·a {le 
c11al no tení2_personalidad jurícUca almina) ni en-­
virtud de la Ley sobre Bienes Nacionales del 1845 
ni del Decreto del 0enado Consultor de 1871, sino 
al Prelado par el" l:im.i tado y preciso fín de adminis-
tración y conservación, etc. etc." 
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el Tribural SU�erio de T"errAs 

Es+Pdo Dn�·�icano Pl solar ya c·tRdo v as mejo-

r s so�re el �-�mo Apno i ad s P 1 c·o Arzob·�ual, se.c-ú.n sen­

tenci"" ael 6 de mayo rle 19h0, contra la cual recurrió All casa­

c•ón la Ir:lesi. C"'tól"c�, A�o"t-1-1;_ce, Romane e le Re é.blica. 

Por s deci ·i.6 del 9 de dicie�bre del��c 1Q42, la & -

rema Co te de Ju�t·c·a rec �?ó el rec1rso de casación �e la 

Iglesia. 

La Su:pre111a Corte de Justici en el f'al o c �+ ado y e-ri re 

otras consideraciones, e resa que a 1� a reciac·ón �e os 

actos oue en a.,_ o ro de s, tesis h 'a ::=t e- "'a'1o la I"'lesia 1.Jató-

1 · ca, Anostól ce, Ro�an ¡co�o fund,�ent-o �su de ec º/ e opo­

nÍP. tanto lr considerqc"ón jurídicA de la au�encia de t't lo 

en f'a o de la I~lp.si.a co�o la f'al a de ,ersona-

lit'! d de ést, ; y arrret)"a "a 1e, en este ,í1 tirio y decisi o sen­

ti do, se decl �r aue, co�o esult �e lo ue nr�cedentemente 

no� é n· ��do ser en­

tre�ado a la I lesia (la cual no tenía personalidad jurí ica 

alml.na) ni. en virtuil. etc. er.c. " re_ roducienc'lo y lí. ciendo firme 

una vez ri' s su decisi6n eX")UP9t.!'I F-n 18s d s seri ene· s antes 

e·�� a ,  de que la I�lesta no ten�A nerRona1· ad jurí ica en 

la Renú�1·ca, �or lo menos hastA el 29 de a�os.o del a~o 1930; 

y declRrÓ, sobre ese funda.I!lento, la invalidez y nulid�d, en 

una ocas·ón de un testa ento 

otr o,� t n·rad, de 

o en �avor de la r�1e ia, 

los ectos q e 1 Iqles a 

alegó qt1e ha ían tenido como ·ºecto trasmitirle un derecho de 

pro�iedad sobre el solar No. 1 de la manzan No. 436 del D.c. 

No. 1 de la e· 1nPd T ujilln, Dis r·to ae Santo DominPo. 





cadas las c aus as e xpw s tas en la solio d.tudo 

Cuando s e  t rate de bie nes mue ble s y efec tos mobiliarios 

da los previs tos en la Ley No . 29 .3 , de fecha 1.3 de Febrero de 19 32 , 

la Igle s ia. Cat6lic a ,  Apos t6lic a y Ro.mana. , Ell la. Repúblic a ,  n o  po­

drá v enderlos , pe rmutarlos ,  do narlos , ni e n  ninguna forma dis poner 

de ellos , ni stquie.ra co n  ¡e rmiso d el Cong reso Naci onal º 

Art . 4o. -se d ecla ra c:pe so n  biene s nacionale s :  

a )  los e dif ic ios y oo ns truocione s enuncia dos en el De­

cre to del Pod er Ej ecut ivo ma reado con al No . 63 ,  del 26 de Nov iem­

bre del  añ o  1930 ; 

b )  los e dif ic ios y oo nstrueoi one s destina dos al culto 

axis tent es En la Re públic a al 27 de Febrero de\ 1844 y los cpe , 

de esa fecha en " a delante , hayan s ido le vant ados y oo ns truidos � ra 

fine s  del c ul to Católico , Apostólico Romano , por el Es'tado Domini­

cano ó por la s  Comunesº 

Art . 50. - Tan pront o como s ea pos ible los funci om riós 

desig nados por la Iglesia CatÓ'lic a ,  Apostólic a y RornantJ , en la Re­

públic a ,  tics qw ra ra tale s fine s desgine al Pod er Eje cut ivo pro-

cederán a m oer el �tastro de Biene s Inmueb les afectados por la 

pr esent e Ley y el invantario de los biene s mue ble s ,  ef ectos y ob-

je tos mobiliarios a gµ e  s e  refie ren el apartado / de la pr e-

sent e  Ley y la Le y No . 293 , de techa 13 de Febr�o ª\ 1943. 

• 
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presentado por la Comisi6n Mixta del Senado sobre el proyecto de 

ley relativo a la interpretación y aplioaci6n de la Ley No . 117 

del 20 de abril de 1931 , que consagr6 la personalidad jurídica 

de la Iglesia Cat6lioa, Apost6lioa, Romana en la República, y re-

lativo tambi6n al patrimonio de esta instituo16n. 

La Com1s16n Mixta, integrada por los miembros de la Com1s16n 

Permanente de Justicia y por todos los abogados del Senado que sus­

criben el pre-sente informe, estudi6 el proyecto de ley sometido por 

el Poder EjeQutivo a la oonsideraoi6n del Senado , y· su primer exa­

men prodwj.o las objeciones y las correspondientes modificaciones 

que siguen: 

1 . - .Agregar al text,o de la ley un articulo , el 30. ,  redacta-
,. r 

do como sigue: 

Art . �30.- La Iglesia Cat611ca, Apost611oa, 
Romana, en la República Dominicana, no podrá dis­
poner de ningdn bien de los reconocidos como de 
su propiedad por el articulo anterior, ni podrá 
gravarlo en forma alguna sin la autor1zaci6n pre­
via del Congreso Nacional , la que solicitará por 
las vías legales y constitucionales correspondien­
tes ,  señalando y determinando en su pet1ci6n el 
bien que quiera gravar o del que quiera disponer 
en alguna forma y las causas que originen esta de­
cis i6n. 

P!rrafo I . - El Congreso Nacional , por una re­
soluci6n al efecto , podrá dar su aprobaoi6n si la 
juzga conveniente y si consid�ra justificadas las 
causas expuestas en la petici6n. 

Párrafo II . - Cuando se trate de bienes mue­
bles y erectos mobiliarios de los previstos en la 
Ley No. 293 ,  de reoha 13 de febrero de 1932 , la in­
disponibilidad es absoluta. 
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La Comisi6n juzg6 también conveniente agregar otro arti­

culo , que seria el 40. , redactado asi :  

•Art . 40. - Se declaran bienes nacio­
nales: 

a )  Todas las construcciones y edificios 
enunciados en el Decreto del Poder Ejecuti­
vo marcado con el No . 63 , del 26 de noviem­
bre del año 1930 ; 

b )  Todas las construcciones y edificios 
destinados al culto existentes en la Repú­
blica al 27 de febfero de 1844 y los que, 
de esa feoha en adelante, hayan sido le­
vantados y construidos para fines del culto 
oat611co, apost6lioo, romano por el Estado 
Dominicano o por las comunes. 

Cree la Comis16n que es innecesario explicar las razones 

que ha tenido para hacer estas modifioaoiones y el espfritu de 

�reservaci6n que las inspir6 y ha tratado de oonciliarlas oon 

la necesidad, que la Oomisi6n reconoce plenamente, de contri­

buir a la notable obra realizada y mantenida de un modo firme 

y constante por la admirable concepoión política y nacionalis­

ta del Generalísimo Trujillo , Honorable Presidente de la Re­

pública, en el sentido de restaurar la Iglesia Oat6lica, Apos­

t611ca, Romana en el esplendor y auge que adqu1ri6 en el pasa­

do . 

Pero más luego , continuando en el estudio del proyecto 

as! oomo de las distintas leyes existentes sobre esta materia 

y que son la No . 117 , del 20 de abril de 1931 , la No . 293 ,  del 

13  de febrero de 1932 y el Decreto del Poder Ejecutivo marca­

do oon el No . 63 , del 26 de noviembre de 19)0 , la Comisión Mix-
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ta del Senado formul6 las siguientes obj eciones, ya no en re­

lac16n con determinados articulos del proyecto estudiado y que 

figuran en el memorandum supraindioado , sino en relac16n oon el 

texto de la ley y con sus disposiciones esenciales :  

El .Art. lo . del proyecto establece que: 

"La Ley No. 117 , del 20 de abril de 
1931 , que reconoo16 la personalidad Ju­
rídi ca a la Iglesia Cat611ca, Apost6li­
ca, Romana es de carácter declarativo , 
y en oonseouenoia , se declaran válidos 
y firmes y no atacables bajo la a1ega­
ci6n de falta de personalidad juridica, 
todos los actos juridloos realizados 
por la Iglesia Cat6lioa, Apost611ca,Ro­
mana en la República, aún cuando se hu­
bieren efectuado con anterioridad al 20 
de abril de 1931 . "  

Este articulo interpreta, extendiéndolo considerablemente, 

el sentido de la Ley No . 117, del 20 de abril de 1931 , validan­

do y declarando firmes y no atacables por el hecho de la ausen­

cia de personalidad juridica, todas las actuaciones de la Igle­

sia Cat6lica, Apost61ica, Romana en la República, aún cuando se 

hubieren efectuado con anterioridad al 20 de abril de 1931 . 

El texto de ese articulo levanta las siguientes obj eciones: 

a)  Por su sentencia del 8 de agosto de 1930, la Suprema 

Corte de Justicia de la República deolar6 la  nulidad de un tes­

tamento por la �alta de personalidad jurídica de la Iglesia, Ca­

t6lioa, Apost611ca, Romana en la República, por lo menos hasta 

la fecha en que esa sentencia :tu� pronunciada. 
b )  Con posterioridad a la Ley No. 117 , del 20 de abril de 

1931, nao16 entre el Estado Dominicano y la Iglesia Cat611-

ca, Apost6lica, Romana, en la República, un litigio que se 

produjo a oonsecuenoias de las pretensiones sustentadas por la 
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Iglesia Cat6lioa, Apost6lica , Romana, de ej ercer un derecho 

de propiedad absolut·o sobre el solar y mejoras de la manzana 

No . 436, D. c .  No. 1 ,  de la Ciudad Trujillo , Distrito de san­

to Domingo, conocido como Palacio Arzobispal . 

En este proceso el Estado Dominicano recurri6 en casa­

ci6n contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras del 

25 de febrero de 1936, que había adjudicado a la Iglesia Gat6li­

oa, Apost6lica, Romana en la República Dominicana el solar ya 

citado y sus mej oras. La sentencia del Tribunal Superior de 

Tierras :f'u.6 casada totalmente. 

Entre los moti vos que la Supr� Corte de Justicia tuvo · 

para pronunciar esa decisión figura, principalmente, el si-

guiente: 

Dice la Suprema Corte de Justicia de la República: 

ªCONSIDERANDO : que, como resulta de lo que 
precedentemente ha sido expuesto , el Palacio 
Arzobispal no f'u� ni pudo ser entregado a la 
Iglesia ( la cual no tenia personalidad jurídi­
ca al�arn1 en 'if:rtud de la Ley sobre Bienes 
Naciones del 1845 ni del Decreto del Senado 
Consultor de 1871 , sino al Prela4o para el li­
mitado y preciso fin de administrao16n y conser­
vaci6n , etc .  ete. •  

Por el hecho del reenvío ,  el Tribunal superior de Tie­

rras adjudio6 al Estado Dominicano el solar ya citado y las 

mej oras sobre el mismo denom1Dadas ".Palaoio .Arzoblspaln , se­

gún sentencia del 6 de mayo de 1940 , contra la cual reourri6 

en casaoi6n la Iglesia Cat6lioa, Apost6lica, .Romana, en la 

República. 

Por su dec1si6n del 9 de diciembre del año 1942 , la su­
prema Corte de Ju�t1o1a reohaz6 el recurso de casao16n de la 

Iglesia. 
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La Suprema Corte de 1ust1oia en el fa1lo citado y entre 

otras eonsideraciones �  expresa que a la apreciación de los ac­

tos que en apoyo de su tesis hab!a alegado la Iglesia Cat611ca, 

Apost6lioa, Romana, como f'undamento de su derecho , se oponían 

tanto !!. consideraei6n jurídica de la ausencia !!_' titulo S,!. 
propiedad .!!! favor � !!  Iglesia � la falta -ª,! personalidad 

de ésta; y agrega "que, en este último y decisivo sentido , se 

declara que, como resulta de lo que precedentemente ha sido ex­

puesto , el Palacio .Arzobispal no f'ué ni pudo ser entregado a la 

Iglesia ( la ual no tenía personalidad jur1dica alguna) ni en 

virtud etc .  eto . ff reproduciendo y haciendo firme una vez. más su 

decisi6n expuesta en las dos sentencias antes citadas , de que 

la Iglesia no tenía personalidad jur1d1oa en la República, por 

lo menos hasta el 29 de agosto del año 1930 ; y deolar6 , sobre 

ese f'Undamento ,  la invalidez y nulidad, en una ocasi6n de un tes­

tamento otorgado en favor de la Iglesia,  y en otra oportunidad, 

de todos los actos  que la Iglesia aleg6 que habían tenido como 

e�ecto trasmitirle un derecho de propiedad sobre el solar No . 1 

de la Manzana No . 4-36 del D. C .  No. 1 de la Ciudad Trujillo , Dis­

trito de Santo Domingo . 

El Art. lo . del proyecto de ley que hemos estudiado 

decl.ara que: 

"La Ley No. 117 , del 20 de abril de 1931 , 
que reconoci6 la personalidad jur!dica a la 
Igl.esia Cat6lica,  Apost6lica, Romana es de 
carácter d�clarativo , y en 09nsecuencia, se 
declaran válidos y rimes y no atacables· ba­
jo la alegación de ralta de personalidad ju­
rídica, todos  los actos jurídicos realizados 
por la Iglesia Cat611ca, Apost6lica, Romana 
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en la República, aún cuando se hubieren 
efectuado con anterioridad al 20 de abril 
de 19Jl . "  

Como puede comprobarse , la Suprema Corte de Justicia de 

la Repdblica, por las tres sentencias citadas , la primera produ­

cida con motivo de un litigio entre particulares y la Iglesia y 

las dos últimas y más recientes con motivo del litigio entre la 

Iglesia y el Estado , :f"undamenta su decisi6n en la ausencia de 

, personalidad jurídic a de la Iglesia Cat6lioa, Apost6lica , Roma­

na en 1a · República y en que , como oonseouenoia de tal principio , 

los actos por ella realizados y que alegaba en apoyo de su pre­

tendido derecho , carecían en absoluto de validez. 

Esos principios mantenidos por la Suprema Corte de Justicia 

de la República en decisiones finales , son contradichós en el ar­

ticulo lo. del proyecto de ley que hemos estudiado , y podría pro­

ducirse un oonflicto en todo lo que se refiera a derechos e inte­

reses de terceros y crearse problemas de orden interno que aparen­

t emente no tendría soluoi6n , aparte de que es a los tribunales 

a quienes compete, en el ej ercicio de su f'u.noi6n judicial ,  y en 

cada caso , la soluc16n de lo que el Art . lo. del proyecto estable­

ce de un modo general. 

Si se limitara el alcance del Art . lo. a las relaciones en­

tre el Estado y la Iglesia y tuera el prop6sito reconocer como 

bienes de la Iglesia todos los que de acuerdo oon leyes anterio­

res fUeron puestos a la dispos1o16n de ésta para que los adminis­

trara y conservara, salvando el derecho de terceros , o lo que es 

lo mismo , no aplicando la validación a los actos �ue afectaren a 

particulares , el conflicto no se producirla con el mismo alcance 

ni crearía los mismos problemas ; pero la ley tendría que prever, 

al mismo tiempo, o6mo se  operaria el traspaso de todos esos ble-
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nes , d.e los que quizás serie. necesario hacer previamente un ca­

tastro. 

Por esas razones , la Comisión Mixta que suscribe , conside­

rando qµe s e  trata de un problema de indiscutible seriedad y al 

mismo tiempo de una necesidad perentoria e inaplazable ,  se ha 

permitido sugerir en relac ión con este mismo or4en de ideas , las 

siguientes modificac iones :  

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art .  lo .- Se declaran y reconocen c omo bienes de la propie­

dad de la Iglesia Católica ,  Apostólic a,  Romana, en la República ,  

todos los que ,  de acuerdo con el Art . 1 6  de la Ley del 2 de ju­

lio del año 1845 , fueron c onsiderados c omo bienes. de la Iglesia 

y entregados al Prelado Eoleslástico  para su administrac ión y 

conservación y de los que la Iglesia Catól ica , Apost6lica,  Ro­

mana, en la Repúblic a, ha venido disfrutando desde esa fecha c o­

mo de su propiedad. 

Se declaran válidos y firmes todos los actos jurídicos rea­

lizados por la Iglesia Católica,  Apostólica ,  Romana , en la Re­

pdblica,  en cuanto a estos bienes se refieran, aún cuando se hu­

bieren erectuado con anterioridad al 20 de abril de 1931 . 

La anterior disposic16n no afecta las relac iones entre la 
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Iglesia y los particulares ni los derechos ,  aociones e intereses 

de éstos, que quedan sometidos a las regulaciones de derecho común • 

.Art .  20 . - Se reconocen como bienes de la propiedad de la Igle­

sia Cat61ioa , Apost611oa y Romana en la Repdblioa , todos aquellos 

que ésta haya adquirido en alguna de las formas de adqu1s1ci6n pre­

vistas por las leyes , sin perjuicio de los derechos y acciones que 

puedan exist ir en favor de los particulares . 

Párra:f'o .�  Las acciones que puedan existir en ravor de los par­

tioulares contra la Iglesia Cat61ioa ,  Apost6lica , Romana, en la Re­

pdblioa ,  prescribirán si no son ejercidas en los seis meses que si­

guen a la publ1oaoi6n de la presente ley. Esta prescripoi6n es opo­

nible a los incapaces . 

Art . )o.- La Iglesia Oat6lica , Apostólica y Romana , en la Re­

pdblica, no podrá disponer de ningdn bien de los reconocidos como 

de su propiedad por el Art . lo . ni podrá gravarlo en forma alguna sin 

la autorización previa del C ongreso Nacional , la que deberá pedir por 

medio de una instancia en la qu e señale y determine el bien que quie­

ra gravar o del que desee disponer en alguna rorma y las oausas que 

motiven esta deoisi6n. 

El C ongreso Nacional , por una resoluci6n al efecto , podrá dar 

su aprobaci6n si lo juzga conveniente y si considera justifioadas 

las causas expuestas en la solicitud. 

Cuando se trate de bienes muebles y efectos mobiliarios de los 

previstos en la Ley No . 293 ,  de fecha 13 de febrero de 1932 , la Igle­

sia Cat6lioa , Apost6lioa y Romana , en la Repúbl ica , no podrá vender­

los , permutarlos ,  donarlos ,  ni en ninguna forma di sponder de ellos .  

Art . 40 . - Se declara que son bienes nacionales :  

a ) ·Loa ed1.ficios y construcciones enunciados en el Decre-
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to del Poder Ejecutivo marcado con el No . 6J , del 2 6  de noviem­

bre del año 1930 ; 

b )  Los edificios y construcciones destinados al culto , exis­

tentes en la República al 27 de febrero de 1844 y los que, de esa 

techa en adelante, hayan sido levantados y construidos para fi­

nes del culto cat6lioo , apost611co ,  :rana.no , por el Estado Domi­

nicano o por las Comunes
r¡- r--

� • -

Art. 50 .- Tan pronto como sea posible, los f'uncionarios de­

signados por la Iglesia Cat611ea , Apost611ca y Romana, en la Re­

ptblica y los que para tales fines designe el Poder Ej ecutivo, 

proceder&n a hacer el catastro de los bienes inmuebles at'ectados 

por la presente Ley y el inventario de los bienes muebles , efec­

tos y objetos mobiliarios a que se refiere el apartado último 

del Art. Jo. de la presente ley y la Ley No. 293 ,  de fecha 13 de 

febrero de 1943 . 

DADA, eto .  etc. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Dentro de la complejidad de esta materia y de este problema, 

la Comis16n Mixta ha hecho todo lo posible para fo:nnular el ante­

rior proyecto de modificaciones que, a su juicio, ofrecen la me­

jor soluo16n y reducen a un minimun los conflictos y las dificul­

tades que puedan surgir en la práctica. 

Por la Ccmisi6n Mixta del Senado: 

los� A. Castellanos. 

Rafael Aug. Sánohez. 

Agosto 26,  1943 . 

Mario Fermin Cabral . Gustavo A. D!az. 

M. Garoia Mella. Rafael F. Bonnelly. 

Arturo Logroffo. 
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Dios, Patria y Liber tad . 

Rep úblic a Dominicana . 

La Suprema Cor te de Just ic ia. 

En Nombre de la República. 

---o---

Sobre el rec m-ao  de c asación i nterp uesto por e l  Es tado Do­

mini cana , contra sentencia del Tribunal Superior d e  Tierras , de 

fe cha veint ic inco de Febrero del mil nove ciento s treint is eis . 

Vis to el  Memor ial de  casación presentado por e l  Abogado 

del Estado, Lic • . Luis E .  Henríquez Castillo , quien actúa en 

nombre y represent aci ón del Estado Dominicano , en  el  cual s e  

alega contra la sent encia impugnada , las violaciones  que mas 
. , adelante se expondran. 

Oi d9 al Magis trado Juez Relator .  

Oido al 1 Lic . Fro ilán Tavare s hi jo , en nombre y represeR­

tación del  Estado Dominicano, par te int imante ,  en s u  escrito 

de ale gatos , ampliación y c onclus ione s .  

Oido al Lic . Anibal 0os a Ortíz , abogado d e  la parte inti­

mada, en su e scrito de réplic a y conclusione s .  

Oido el  di ctamen del Magis trado Procurador General d e  

la Repúblic a .  

La Suprema Oor te d e  Justi ci a ,  en runcione s de  Cor te d e  

Casación , después de haber deliberado y vi stos  los artículos 

15 y 16 de la Ley sobre Bienes Naci onales de fe cha 27 de Junio-

2 de Julio del 1845 , la Resoluci ón del  Congreso Nacional de 
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fecha 3 de Junio del 1867 , al Decre to del Senado vons ultor 
--

de fecha 14-17 de ·Agos to del 1871 , y los art ículos 24 y 71 

de la Ley sobre Procedimiento de Casac ión . 

Considerando , que la sentencia contra la cual se ha inter­

puesto el presente r ec ur so de casación , esta ble ce , en hech o ,  

lo siguiente : 1 ) ,  "que el Estado Dominicano y la Iglesia Ca­

tólica , Apostólica y Romana r-eclam an l a  propiedad del edi­

fic i o  denominado Palqcio .Arzobi spal y del soler de la Manzana 

No . 436 , de esta ciudad , en que es tá fundado" ;  2 ) , que el 

Juez de Juris dicción Origi nal del Tri bunal de 'J.'ierras , por 

su decisi ón No . 1 ,  de �echa t res del mes de  Abril de m il no­

veoiento s treint ici neo , dis puso : a ) ,  rechazar , por temeraria 

é i nf undadas las conclusiones de l a  Iglesia Católica 

Dominicana , s obre el edific io denominado "Palacio Arzo bi spal " ;  

b ) ,  señal ar con el No .  1 el solar reclamado en l a  Manzana 

No . 436 , del Dis trit o Catas tral No� 1 ,  del uistri to  Nacio nal , 

en esta ci udad ; y c ) ,  "acoger , por s er j us tos y legalmente 

fundadas las conclus i ones del Abogado del Est ado , y ,  en cons e­

cuencia , ordenar en favor del Es tado Dominicano el regist r o ,  

en p�pie dad , �el edificio de mampos t er la , de dos plant as , 

denomina. d o  antiguo Palaci o Arzobi spal , con sus anexi dades , 

que l imita el pati o p or las calles "Padre Billini " ,  "Arzobispo 

Mer io "  y nHostos " ,  con el area y colindanc i as determinadas 

en el plano catas tral ; 3 ) , que de esa decisi ón apeló la Igle­

sia Católica ,  Apos télica y Rom ana , y en la audiencia señalada 
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por el Tri bunal Superi or d e  Tierras p ar a  conocer de dicha 

apelación , compareci eron los abogados de ambas partes y 

con o luyeron así : A: El aoggado de la Iglesi a :  "Por t anto: 

Honorables Magis trados , i ratificando todo cuanto di ji mos 

R rtllUl,..'\ L..:  'l 11-tl< 

en nue stros e scrit os de reclamaci ón , réplica i contrarrépli­

ca , los infrascritos , que actuamos en nombre  i r epres entación 

de la Igles ia Cat6lioa,  Apostólica i Romana, os pedimos , con el 

mayor respeto , que tangáis a bien ordenar el registro con todas 

sus consecuencias del inmue ble que se  liti ga conocido como 

solar No. 1 ,  manzana No. 436 , Expediente Catas tral No. 1 ,  

Distrito Catastral No. 1 ( ( D istri to Nacional } i denominado 

comúnmente Antiguo Palacio Arzobispal , a f avor de la Iglesia 

Católica , Apóstolioa i Romana , revocando en consecuencia 

la Decisi ón No. 1 dada en Jurisdicción Ori ginal i de la cual 

formalmente se ha hecho apelación " ;  y B :  El abogado del Estado: 

"Por esos mot ivos , i por los que podáis agregar haciendo uso 

de veustro oonocimiento completo de est a m ateria  i de vues tro 

reconocido espíritu de j ustici a,  el Estado Uominicano, represen­

tado por el Abogado infrascrito ,  os pide , respetuosamen te , 

que confirméis la s entenci a de fecha tres de Abril de m il no­

veciento s treinta i cinco, del Tri bunal de Tierras en Juris ­

dicci ón Original , intervenid a  entre el requeri ent e i la Iglesia 

Católica , Apostólica 1 Romana , con todas sus consecuenc ias de 

derecho, e sp ecial.mente , ordenad.no el reg istro en favor del Estado 
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Oel 1 s olarvNo. 1 ,  Manzana #436 , del Dis trito Catastral #1 , 

del Dis trito  Nacional, i las mej oras ubicadas en ese 

terreno " • 

Consi derando , que el Tribunal Superior de Tierias , por su 

decisión de fe cha veinti cua tro de Febrero del mil novecient os 

treintiseis , resolvi ó :  "l . - Q,ue debe confirmar i confirma la 

Decisi ón de Jurisdic ción Original dictada en fecha 3 de abri l 

de 19 35 , en su ordinal segundo que dice así :  "Q,ue debe señalar 

i señala co n  el número 1 ,  el s olar recl amado en la N.i.anzana 

No . 436 del uis trito Catastral No. 1 del Dis trito de Santo Do­

mingo , Ciudad Trujillo {antig uo ""ist rito Catastral No . 26 ) " ;  

20 . - Q,ue debe revo ear la misma Decisi ón en sus ordi nale s  primero 

i ter cero , 1 j uzgando pDr propio imperio : - lo. - Q,ue debe rechazar 

i rechaza las c oncl usiones del Estado Domini cano . - � �- Q,ue 

debe ordenar i ordena que sea regis trado a nombre de la Iglesia 

Católica ,  Apostólica ,  liorna.na ,  el mencionado solar No . 1 de la 

Mnzana No . 435 , del Dist ri to Catastral No . 1 del Dis trito de 
• 

Santo Domingo , Ciudad Trujillo , con sus me joras consistente s 

en un edificio de maro.pos te r  la de do s plantas , denomina. do "Pa­

la ci o Arzobi sP,al" ,  i sus anexidades , con el área i co lindan cias 

de dich o solar determinadas en el plano catastral .- Se ordena 

al Secretario del Tribunal de Tierras que , una vez irrevocable 

esta Decisión , i desp ués de recibido s  por él los planos defi ­

ni tivo s pre parados por la Dirección General d e  Mensuras Catas-
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trales , según l o s  términos de e st a  Deci si ón , exp i da e l  Decre ­

t o  de Regis tro de  Títu lo c orr e spondi ente " .  

C onsider ando , que con tra l a  d eci s i ón que s e  a caba d e  

menc ionar , int erpuso re cur so de c as aci ón e l  Est ado Domini ­

c an o ,  quien l o  funda en los  tre s  me dio s sig uie nte s :  Primero : 

Violac i ón de los art í culos 15 y 1 6  de l a  Ley de 1845 ; Segundo : 

Violación de los ar t ícu los 1 ,  2 ,  3 y 4 d e  l a  Ley - D e cre t o  

del 14-17 d e  agos t o  de 187 1 ; y Tercero : Viola c ión de los 

art ículos 40 y 42 d e  l a  Constit ución del Estado . 

En cuanto a l os do s pri meros me di os d el re c urs o , r euní -

dos . 

�ons id erando , que la pa rte r ec urrente sostiene , p or 1 os in-

di c ado s medi os de casación , que el  Tri bunal �uper ior de Tie rras 

ha violado los art í cul os 15 y 16 de la Ley sob_re Biene s 

Naci ona le s ,  de fecha 27 de Junio - 2 de Julio de 1 845 , lo mismo 

que los artículos 1 ,  2 ,  3 y 4 del De cre t o  del sena do 0onsultor , 

de fe cha 14-17 de Ago s t o  de 1871 , al e xr,r e s ar ,  como bas e de la 

deci s ión impugm da ,  que e s o s  t ext os l egale s  cons tituyen - un tí­

tulo de  pro pie dad , en favor de la parte ah or a  int imada , so bre el 

edif i c i o  denomi na do "Pala cio .Arzobippal" ,  s us anexi cades y el 

so lar e n  q ue e stan ubicado s . 

Cons id erand o ,  que e l  artícul o 15  de l a r efer ida Ley del 27 

de Junio- 2 de  Julio de 1845 dispone qu e :  "Se declar an irrevo ca­

ble s y s ubsi stent es las ve nt as he chas por el go bierno ant e ri or , 
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de los bienes que según s us leye s  declaró p or nacionale s y de que 

disp uso por ac:to auténtico s seg ún sus mismas leyes , o por dones 

. naci onales o co ncesiones en recompehs as de s·ervicio s hechos 

en las fórmulas so lemnes que el gobierno tenía detarmioodo, y 

los compradores o agraciados  con ellos quedan exentos de  toda 

responsabilidad para c on per sona alguna" ; que, por otra parte , 

el artículo 16 de la  misma ley ,  prescribe que : "Los que no es-

tuvieren vendidos se entregarán a sús dueños que los rehlamen ; 

y los de la Igle sia, al Prelado Eclesiástico ,  para su aamini s­

tración y conservaci ón " .  

Con�iderando , que, e omo l o  ha expresado l a  Suprema Cor te 

de Justici a en otra oportunidad ( Boletín Judici al 240-242, pag. 

21 ) ,  con r�lación , espe cialmente ,  al Último de los artículos 

trans critos , e sas disposiciones le gales no c ons tituyen título 

de propiedad alguno en favor de la Iglesia Católica Apostólic a 

Romana , por que "al determinar la  Ley que los bie nes de la 

Iglesia se ent regasen al Prelado Eclesiástico  para su · adminis­

traci ón y c onservación , c laro e stá que se refería a los bienes 

destinado s al c ulto . o a s u  sos tenimiento ;  y que no l os consi de- . 

raba como propiedad de determinada per sona. , sino mas bien como 

biene s nacio nales afectados al servi ci o de la Religión del 

Estado " .  

Considerando , que , en primer lugar , el criterio as� expre sado 

corre sponde a la situa ción cons tituciona l de que go,,zaba , en 1845 , 
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y gozó despues , durante largo tiempo , la Religi ón Católic a 

Apos tólica Romana , co mo Religión del Estado , efe cto del reco­

nocimiento constante y e xpreso del iht eres público que existía ,  

d e  manera especial y exclusiva , en e l  servicio de dicho c ulto , 

razón por la cual el Est ado LJomini cano consi deró que procedía ,, 
mantener  afectados al s ervicio de s u  Religión biene s que , por ello , 

no dej aban d e  figurar , j urÍdicamnt e ,  entre los de la Nac ión .  

'-'o nsidera.Íl.do , que , en segundo lugar, resulta del e studio 

realizado en r elación a los indicados artículos  de  la c itada 

Ley sobre Biene s N�cionales,  que el fin perseguido pór · el 

legislador , m edi ante di chas  textos , fué , en principio , el de res­

tabl ecer la situación que exis tía, antes  de las leye s di ctadas 

por el gobierno haitiano , con re spe cto a los bie nes a que se  

refiere el  mencionado artículo 15 , salvo, bien entendido , 

los bienes  de  los cuale s ese  gobie rno hubie ra dispuesto por actos 

auténtico s  , s egún s us mismas leye s ,  o por· done s na cionales o 

conc@e.1one s en recompens as de  s ervicio s , nen las ró:r;mulas 

solemnes n entonc es  d ete rminadas , caso s  e stos Últi mos �n_¡;:·que. 

las ena jenaci on e s  son declar adas irrevo�abl es  y subBistente s 

y para la s  cuales  se exp resa que los compradores o agraciados 

que dan exentos de toda responsabilidad para con perso na. alguna ; 

que ,  por otra parte , en cua nto a los bi enes llamados  "de la 

Igl esia " ,  la si tua ción c uyo restablecimiento rué persegui do no 

pod1a ser sino la que exis tía en la antigua colonia, de acuer do 
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con las r e  glas que dominaban las relacione s d e  la Corona Espa­

ñola con el Prel ado , e specialmente e n  cuanto a los bi ene s que 

aquella concedía a éste para el serv:ido de la Relig i ón Cató-

lica Apos tólica Romana , entre los cuale s figuró el llamado "Pa­

lacio .Ar zo bisp al" , si tuaci:n que no equivalío nunca a la co rres­

pondi ente al prete ndido derecho de  propie dad de la Igle si a sino 

a la afectación de e sos bie nes para los fine s del culto . 

Consid erando , que , e n  terc'En:' l ugar, como t ambién ha sido 

expuesto por la Supr ema 0orte de  Justicia en la indica da oportu­

nidad , la propi a redacci ón del ar tículo 1 6  confirma el r esult ado 

del examen a que se  ha aludido por lo que antecede ; que , ello 

es  así porque ese texto legal , en su primera parte, di spone 

que los biene s que no es tuvie sen vendido s s e  entregarán "a sus 

dueños que los J?eclamen" ,  mient ras que , en  su Últi ma pa rte , 

expr e sa q ue los bi enes "de la Igle si a" se . entre garán al 1,re lado 

para su admin! straeión y conservación, y procede repetir aquí 

que si , por esto Últi mo, se  hubi era quer ido expr esar q ue e sos 

bi en es eran propie dad de  la Iglesia , es deci r ,  que é sta  era 

co nsiderada como dueña d e  dichos bi ebne s ,  debía e sta  comprendida 

en la pr imera di sposi ci ón del artículo de que se trat a  y los 

b iene s debían s er entre-gados a quien tuviere cali dad para r e  cla­

marlos en s u  nombre , lo mismo que no  era el legi slador el que 
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po día determinar a quien correspondía su  a dministración y su 

conservación ; que, por lo tanto , si , en la r e ferida pri mera 

parte , la Ley consagra el restablecimiento de la s ituación 

j uridica eorresponli.i:iente , en favor de los d ueñ os que reclamen 

sus respectivos biene s ,  no ha  entendido disp oner , en c tE.nt o 

a 10s bienes a que se hace referencia en la s egunda :IE r te , si no 

su entrgga al Prelado para los fines de simple afectación a la 

Religión del Estado , est o  es , de adminis tración y de conserva-
. , 

0 1.on . 

Considerando , que , en vano ae al�ga que la  e xpresión "Y 

los de la Igle si a" constituye la afi rmaci ón de q ue el legisla­

dor alude a bienes que pertenecen a la Iglesia ; q ue ,  en efecto, 

esa expresión no podía tener, en las c ondicione s constit uciona­

les y legales que han s ido señaladas , otra signific acién que no 

sea la de "biene s destinado s el culto o a su so stenimiento " ,  si n 

que h ayan por ell o ,  dej ado de ser bienes naciorulle s para ser 

atribuÍdo s  a dueño algu no . 

C onsiderando , que t am po co co nstit uye un título de pro_.Piedad , 

en favor de la Igle sia y sobre el Palacio Ar:zo bi �pa¡ , sus anexi­

dades y el so lar en q ue astan ubic ado s , el Decreto  del senad o 

Consultor d e  fech a 14-17 de Agosto de 1871 ; que, en efecto ,  e se 

texto ttene p or Ú!Ibo objeto anular la Resoluci ón del . congreso 

Nacional , de fecha 3 de Junio de 1867--mei dnte la c ual fué conce­

did o  al Ayuntamiento de la e iudad Capi tal el edificio y el 
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terreno de di ch o  Pala c io para la e ons trucción de un mer cado y 

de un a gallera ) y rest ablecer la s itua c ión anter iermente exis ­

tente ; q ue ,  por e l  ar t i c ulo lo . de aquel Decreto , se di spuso  

que "El edi fici o c onoc ido baj o  el nombre de  Palaci Episcopal; 

con s us anexi dades , queda , como siempre inco rpor ado a l os bienes 

de la Igle si a ,  de conform idad a s u  ant igua fund aci ón " ,  y ,  des­

pué s  de expresar , por su art1cul o  2 ,  que la re fer id a  Resoluci ón 

qU3 da revocada y declar ada nula y de ning ún  valor ni e fe c to , el 

sus od ich o Decre t o  agrega , por su penúltimo art ' c ul o ,  que "El 

E je cut iv o  dic tará la s Órdene s  que sean ne cesarias par o. q_ue se 

po_nga a dis po s i ci ón del Prelado el mencionado edifici o par a 

s u  admini strac ión y condervac i ón ,  según e l  t enr de la  ley de 2?  

de Juni o de 1845" .  

Cons iderando , que s i  los moti vo s que f igur an en el mensa je 

que diri ji Ó el Poder Eje c utivo al Senado i.;onsult or , con el fin 

de obtener que se derogara la Reso lu ci ón de 186? , c ontiene , en 

su le tra , e xp resiones que , torna das aisladam9nte , han podid o in­

ducir a la Igle s i a  a i nvoc ar el Decreto de 18?1 como base de 

sus pre te nsi one s , no es me nos c ier to que ello se debi ó a la con­

fus ión de término s enjendsrada por el ori gen sec ular de la de­

te nción del edi fic i o ,  llamado "Palacio Arzobi spal" , para los 

fi ne s  de la Rel ig i ón ,  confus i ón que ,  por o t ra p ar- te ,  no pu do ni 

p ue de tener el alc ance j ur  1dico alegado p or la i ntimada ,  en el 

presente re curs o ,  par que el e s tudio de la menciona da Reso luc ión 
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determina el f in realmente perseguido y asignado por el Senado 

Consultor mediante dicho acto , pues tanto en los consi derandos 

como en el  c uerpo mismo de éste , SEi eneuentra expresada la pre­

ci sa voluntad de llegar al restableeimiento  de la s itua ci ón 

j ur ídic a cons agrada por la �ey sobre Bienes Nacionales de 1845 , 

ley esta cuya interpretaci ón ha s ido f ijada por la Suprema Corte 

de Just icia en e sta como en otra oportunidad; que ell o e s  as í ,  

porque al . derogar el Decreto de 1867 , el Senado �onsu1tor ha que­

rido expresar que el "Palaci o Episcopal" , con sus anexidades,  

debe quedar como s iempre incorporado a los bi éne s  de la Iglesia 1 

de conform idad ac su antigua fundaci ón , y ,  agrega , que el Poder 

Eje c ut ivo di c tará las 6rdenes que s ean necesarias con el fin ñe 

que se ponga a la di spos ici ón del Prelado el menciona.do edifi cio,  

para su adm inis traci ón y conservación , según el tenor de la Ley 

de 27 de Junio de 1845,expresiones todas ·e stas que se encuentran 

en desacue rdo con las pretensiones de la Igle sia : a )  por que , s i  

@! Pala c io Episcopal queda incorporado a los bi enes de la Igle­

s ia , · es  " como siempre ", y ya se ba determinado el sentido de la 

frase "bienes de la Iglesia " , e st o  es, bienes afectado s al 

servic io de la Rel ig i ón �  b )  porque esa inco poracbn debía hacerse 

de canfarroided a eu ent:i¡ua fundación , Y és ta ha sido i guill.imente 

determinada , co mo se ha v is to ; por Últi m o ,  e )  e sa incoporaciñn 

debía efectuarse según el tenor de la Ley de Bienes Naci o m le s , 

esto e s ,  para los fines de administración y c onser vaci ón , por 
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el Prelado , de l os bi enes de que se t rat a. 

Considerando , que , en r asumen , es de manera infundada que 

el Tri b unal Superior de Tierras exp one , como fund amento de s u  

dec i si ón o b je to de¡ re curso , que existe en el presente caso , 

reconocimiento legisl ati vo del derecho de prop iedad ae la Igle­

sia Católica sobre el "Pal ac i o  Arzobi spal" ; per o , consi derand o , 

que dich o  Tri bunal Superio r agrega que exis ,te , tambi én , en fa­

vor de la Igle si a  y óon respe cto al indic ado inmue .ble , como 

oo mplement o de aque ll os textos ,  "el re c ono cimient o -de e se mismo 

derecho de prop iedad p or el Poder Ej ecut ivo des de que la  Igle ­

s ia tomó etra vez p osesi ón del mismo , en v irtud de+ Decre to del 

· año 1871 ha s ta el  ocho de Setiembre de mil nove cient o s trein­

tit rés , fecha de la s o l i c i tud de _pri oridad rela ti va a di eh o  in­

mueble en que f ue ron formulad as , por pr imera vez ,  las pre ten­

si ones actuale s  del Estado sobre el mismo inmueble " ;  que e l  

recono cimiento de que ahor a  se t ra ta t iene por base , al en ­

tender del Tri butlal Superi or , aetos de dominio no torios ,  

como el cambi o de des tinaci ón del susodi cho inmueble , has ta 

entonces afe ctado ... al alo j amiento del Prelado- ,  y los c ontratos 

de arrendamient o cele brados con éste p·or el  g ob ie rno , con 

respe cto al mencionado Pal ac io ,  el  que rué así  ocupado durante 

vari os años p or una escuela p úbl ic a. 
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Consid erando , que , c omo r esulta d e  lo que pre cedenteme nte 

sido expuesto , e l  Palacio Arzobispal no fué ni pudo ser 

entre gado a la Igle sia - ( la c ual no t enia per sonalidad j ur ídi ­

ca alguna ) - ni en virtud de la Ley s ob re .diene s .1. acionale s 
� 

de 1845 ni del Decreto del Senado C onsultor de  1871 , sino al 

Prelado para e l  limitado y pre ci so fin de administración 

y conservación , tal c omo cor�espondÍa a los  d em as biene s afec­

tados por el Estado a las ne cesid ad es del servi ci o de su  

culto ; que, en  esas condi cio ne s j ur ídic as ,  tale s como ba.n s ido 

expresadas , nada j ustif ic a ,  en la sentencia impugnada , de maner a  

s ufi ci ente , que l os actos de . cambi o  d e  destinación o los llama oo s 

contrato s de arrenda iento  deban ser consider ados como �eves­

tidos del c arácter propio _y exclusivo que corresponde a los 

actos de dominio ;que , en efe cto l os primeros  pudieron presentar­

se al Prelado como c ompr endidos enlas amplias atribu cione s 

de administración y de cons ervaci ón que le habían s id o  señaladas 

por el legislador , con respe cto a los bi enes afe ctados y, en 

todo caso , pudieron constituir , en relación al Estado , actos  

de pura tole rancia ; que , en cuanto a ¡os llamados contratos 

de arrendamiento , nada excluye que pudieran cons tituir actos 

de benevolenci a  por los cuale s el Estado , constante protector · 

finanaciero del culto católico en el territor i o  nacio nal , pu­

tiera a la disposi ci én del �elado -- - ( ante la conveniencia 
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de uti lizar el menc ionado inmoo ble para fi nes  de adminis tra­

ción pÚbli ea ) - como me dida de _ simple oportunid ad y de gracia , 

los recursos peri ódico s  que ayudarían a este a ha cer f rente 

a los efectos financieros de la privaci ón del goce  que e:xi s tía , 

tal como ha sido d icho , en provecho del se rvi cio de  la  Re­

ligión ' católica Apost ólica Romana , religi ón esta que,  a pe sar 

de la s modi ficacione s cons ti tuc ionales ,  t enía y tien e ,  e n  la 

vida nac ían.al , la alta s ignifi caci ón que aún corresponde al 

culto profesado por la mayoría de los dominicanos . 

Considerando , q ue ,  por consi guiente , procede declarar 

que , c ont rariamente a lo exp re sado por el Tri bunal 8uperior 

de 1I'ierras , no exi s ten en favor de la  Igle sia ,  con rel aci ón 

al itjmueble ob j et o  del p re sent e re c rn- so ,  los invoc ados titules 

de propie dad sin.o la simple a fectación de b iene s al .s ervic io 

de la Rel igi ón y la entrega de é stos al Prelado pa ra los fine s 

pr ecisamente s eñalados por el le gislador ; que , en tale s condi ­

c iones ,  los prime ros  medios del recurso ,  que han s ido  reunidos 

para s u  examen , deben ser acoj i dos . 

Por ta.l es motivos , casa  la s entencia dic tada por el Tribu nal 

..;iuperi or de Tierras , en fe ch a  vei nt ic inco de Febrero del m.11 no­

ve cien tos trei nti s e is ,  e n  favor de la Igle sia  Católi ca y �n  con­

tra del Estado Dominicano , envía el asunto ante ese miSIJ.o 

Tribunal y c ondena á la parte, int imada al pago de las cos tas . 
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( Firmad os ) ; - Augus to A.  Jupiter . - 1_ig ue l  Ric ardo R . -
r, 

Dr. T. Franc o Franco . - Mar io A.  Saviñón . - N. H .  Pichardo . ­

Abi gaíl Montás . -

Dada y firma da ha s ido la anteri or sen tenci a por 1 os 

Señor e s  Jue ces que ims a rrib a  figur an , en la  audienc ia  públ i ca 

del día treinta del mes de Julio del mil novecientos treint i­

ocho , lo que yo , Secret ario  General , certific o . -

( Firma do } :  Eug . A .  Al varez. 



Dios , Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 

EN Nombre de la República. 

---o---

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Igle­

sia Cat611ca Apostólica Romana , cuyo representante en la 

República Dominicana lo es Su Señoría Ilustrísima el Exmo. 

Señor Dr . Adolfo Alejandro Nouel , Arzobispo de Santo Domin-
. . 

go , Primado de América , contra sentencia de la Corte de 

Apelación del Departamento de La Vega , de fecha cuatro de 

Mayo de mil novecientos veintinueve , dictada en favor de 

los herederos del finado Presbítero Miguel A. Quezada. 

Visto el memorial de casación presentado por los Li­

cenciados Carlos Sánchez y Sánchez,  Leonte Guzmán Sánchez,  

pDr sí y por los Licenciados M. Ubaldo Gómez y M. Ubaldo 

G6mez hijo ,  abogados de la parte recurrente , en el cual se 

alega contra la sentencia impugnada la violación de los ar­

tículos 92 de la Constitución , 16 de la Ley del 2 de Julio 

de 1845 , la Orden Ej ecutiva No . 324 y la Ley No . 4 del 14 de 

Julio de 1924 . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

Oído a los Licenciados Carlos Sánchez y Sánchez y Leon­

te Guzmán Sánchez,  por sí y en representación de los Licen­

ciados M .  Ubaldo Gómez y M. Ubaldo Gómez hij o ,  abogados de 

la parte intimante , en su escrito de alegatos ,  ampliación 
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y conclusiones. 

Oído al Licenciado Rarael Augusto Sánohez,  abogado 

de la parte intimada , en su escrito de réplica y conclu­

siones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República . 

La Suprema Corte , despu és de haber deliberado y vis­

tos los artículos 92 de la Constitución , 16 de la ley del 

2 de Julio de 1845 , la Orden Ej eeutiva No. 324·, la Ley No. 4 

del 14 de julio de 1924 y 41 articulo 71 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente :funda su recurso de 

casación en qu e la sentencia impugnada ha violado el ar­

tículo 92 de la Constitución , el artículo 16 de la Ley del 

2 de Julio de 1845 , la Or�en Ej ecutiva No. 324 y la Ley No. 

4 del 14 de Julio de 1924 .  

En cuanto a la violación del artículo 92  de la Cons­

titución. 

Considerando , que el artículo 92 de la Constitución 

dice así � "Las relaciones de la Iglesia y el Estado , se­

guirán siendo las mismas que son actualmente, en tanto 

que la religión católica , apostólica , romana sea la que 

profese la mayoría de los dominicanos " .  Este texto viene 

figurando en las constituciónes dominicanas , desde que se  

estableció la libertad de oonoienoia y de cultos , en lugar 
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del reconocimiento de la religión católica como religión 

del estado, y de la tolerancia de eultos, que eran las 

disposiciones de las anteriores constituciones relativas 

a la religión. Al reconocerse como derechos inherentes 

a la personalidad humana la libertad de conciencia y la 

de cultos , implícitamente cesó la religión católica de 

ser "la religi6n del Estado" ; pero los constituyentes 

creyeron que las relaciones existentes entre la Iglesia 

Católica y el  Estado dominicano no debían sufrir ningún 

cambio, mientras la religión católica sea la que pr§te-

se la mayoría de los dominicanos ; _ y por eso dijeron en el  

articulo 92 de la Constituci6n que esas relaciones "segui­

rán siendo las mismas que son actualmente , en tanto que 

la religión católica , apostólica, romana, sea la que pro­

fese la mayoría de los dominicanos" . Esta disposición 

constitucional no es, pues, un reconocimiento de la per­

sonalidad civil de la iglesia, como lo sostiene el recu­

rrente ; por una parte , ella mantiene las relaciones exis­

tentes entre la Iglesia y e l  Estado ; esto es, las rela­

ciones diplomáticas entre la Santa Sede y el  Gobierno do­

minicano, y las relaciones entre éste y el culto católi­

co en la República ;  y por otra ,  subordina el mantenimien­

to de esas relaciones a la circunstancia de que la reli­

gión católica sea la profesada por la mayoría de los Do­

minicanos. De modo que, si esa circunstancia desaparecie-
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se, esto es , que la religión católica dejare de ser pro­

fesada por la mayoría de los dominicanos ,  las relaciones 

entre la Iglesia y el Estado , no podrían continuar siendo 

las mismas , en virtud del artículo 92 de la Constitución ; 

aun cuando de hecho no sufrieren cambio alguno . Por tanto 

la sentencia impugnada no violó el articulo 92 de la Cons­

titución al decidir que no implica el reconocimiento de 

la Iglesia como persona moral o civil . Es preciso tener 

en cuenta que la palabra "Iglesia" cuando se emplea , co­

mo en el caso del testamento del Presbítero Miguel A. 

Quezada , sin ningún calificativo , o con los de "Católica ,  

apostólica , romana" ,  es la denominación de la congrega­

ción de todos los seres humanos que profesen la religión 

católica , apostólica romana ; así como también la de los 

ministros de ese culto .  

En cuanto a la violación del artículo 16  de la Ley 

del 2 de Julio de 1845. 

Considerando , que la Ley del 2 de Julio de 1845 , que 

declaró cuales eran los bienes nacionales , y estableció 

"lo conveniente para su administración , fructificación, 

conservación y enegenación" ,  dispuso en su artículo lo. , 

aparte 2o. , que eran bienes nacionales "Todas las propie­

dades muebles o inmuebles , capitales y sus rentas que ha­

yan pertenecido a los Bobiernes anteriores , a los conven­

tos religiosos de ambos sexos ya extinguidos , a las ter-
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ceras órdenes , cofradías y demás corporaciones que ya no 

existen , y por lo tanto recaen en el dominio de la nación" ; 

y en su artículo 16 , que "Los bienes que no estuvieren ven­

didos se entregarán a sus dueños que lo relamen ; y los de 

la Iglesia al Prelado Eclesiástico , para su administración 

y conservación". 

Si como lo sostiene el recurrente, el artículo 16 de 

la Ley del 2 de Julio de 1845 , hubiese consagrado la per­

sonalidad jurídica de la Iglesia , no se explicaría que al mis­

mo tiempo di spusiese que los bienes de la Iglesia se entrega­

sen al Prelado Eclesiástico , para su administración y conser­

vaci6n. En efecto si la Iglesia era considerada "dueña" de 

bienes , estaba comprendida en la primera disposición del ar­

tículo y los bienes que le pertenecieren, debían ser entrega­

dos a quien tuviere calidad para recl811arlos en su nombre y 

no era el legislador quien podría determinar a quién corres­

pondía la administradión y conservación de bienes de la Igle­

aia si la consideraba ' como propiedad de determinada persona , 

sino más bien como bienes nacionales afectados al servicio 

de la Religión del Estado . 

En cuanto a la violación de la Orden Ejecutiva No. 324 

y de la Ley No. 4 del 14 de Julio del año 1924. 

Considerando ,  que -la Orden Ejecutiva No. 324 capacitó 

al Secretario de Estado de Justicia e Instrucción PÚblica 

del Gobierno Militar para convenir a nombre del Gobierno 
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Dominicana con el señor Arzobispo de Santo Domingo, en re­

presentación de la Iglesia, cuales eran los lúnites que 

debían separar el edificio que ocupaba el Palacio de Jus­

ticia del Templo de Regina ; pero no �tribuyó ni reconoció 

personalidad civil a la Iglesia . Había una diferencia en­

tre el Gobierno de la República y la autoridad eclesiásti­

ca, acerca de los límites entre un edificio destinado al 

culto ( la Iglesia de Regina ) y el Palacio de Justicia ; y 

desde luego para resolverla contractualmente era forzoso 

que tuera el Jete de la Iglesia o persona que él hubiere 

designado, quien representare a la Iglesia en el convenio. 

Pero de ello no puede deducirse, l6gicemente, que se le re­

conociere a la Iglesia personalidad civil . Siendo estó así , 

claro está que ese reconocimiento no puede resultar tampoco 

de la Ley No . 4 que valid6 los actos del Gobierno Militar, 

y por tanto la Orden Ej ecutiva No. 324. 

Por ta.les motivos, rechaza el recurso de casación in­

terpuesto por la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, ouy,o 

representante en la República Dominicana lo es  su Señoría 

Ilustrísima el Exmo . Señor Doctor Adolfo Alejandro Nouel, 

Arzobispo de Santo Domingo, Primailo.: JI de América, contra 

sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 

Vega, de fecha cuatro de Mayo de mil novecientos ?eintinue­

ve, dictada en favor de los herederos del finado 'Presbíte-

ro Miguel A. Quezada, y condena a �a parte intimante al pa-
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go de las costas . 

(Firmados ) :  R. J. Castillo . - Augusto A. Jupiter. - A. 

Arredondo Miura.- Eud . Tronooso de la c . - M. de J. Gonzá­

lez M. - M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenc ia por los 

señores jueces que más arri�a figuran , en la audiencia pú-

blica del -día ocho de Agosto de mil novecientos treinta , 

lo que yo , Secretario General , c ertifico. - ( Firmado ) :  Eug. 

A. Alvarez . 
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En l a  ciudad de Concepción d e  La Ve ga , a los cuatro días 

del  mes de �Eayo del a.lo mil novecientos ve intinueve ; 86 ' de la 

Indepdencia y 6 6 '  de ln Res tauracion . 

IA CORTE D-S J..P.:ELAC im: DE LA v;:,G.A , regularmente cons t itui 

da en la sala d onde celebra sus audiencias , compuesta per los 

Magistrados Licenciad.os  Jesé  Alcib iades  Roca , Pres ide nte ; �uge 

nio -�a t os, Jos é  Pérez rolasco , Leonc io Ramos y Eduardo Estrella ,  

·Jueces ; as is t idos del in�rascrito Secretario ,  hn dictado, en 

s us atribuciones  civiles , la s entencia  que s igue : -

Con motivo del recurs o de ap elación interpuesto  por el  

s eíior Eduardo ,[ínter ,  propietario ,  domiciliado y re s idente en 

la ciuoad de �an Pedro  de lviacoris , qui en actúa en su c al idad 

de tutor legal de s u  hi j a  menor Consue lo . ínter y ,.uezada , con 

tra s entencia del Juzgado de Primera Instancia del D istrit o 

Judi cial de �a Vega , de fecha diecis iete  de d unio del año mil  

novecientos ve intis iete , la cual rechaza la demanda en nulidad 

del test�ento ológrafo  del f inado :Presb ítero Miguel l:•� • '.¿ueza­

da , intentada p or dicho  int imante contre la Igles ia ,  represeQ 

tada por su eeñoría Ilustrís ima e l Arzob isp o de 0ant o Domingo , 

s eñor noctor Adolfo A . 1ouel , domiciliado y res ident e en la 

ciudad de Santo D oming o . 

LEIDO e l  rol por el li.llguaci l a.e Estrados , ciudadano Ramón 

A .  Lara . -
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OIDO al Licenc iado H .  Cruz Ayala , en repres enta c ión del 

Li cenc ia do Rafael Augus to  Sánchez , ab ogado del intimante , en 

su  escrito de agravios  c ontra la s entenc ia apelada y en s us 

c onelus i ones que d ic en a s í :  "Los intiman tes  c oncl uuen re spe­

tuosament e en virtud de los mot ivos expuestos y de los que e s  

ta  Honorabl e  corte pueda s up lir p idiendo : que la s entenc ia 

pronun ci ada por el Juez de Primera Instanc ia de este  D istrito 

Judic ial de La Vega e l  día 17 de Junio del año 1927 , sea de­

clarada nula , revocándose en todas sus partes ;  que  p lazc a  a 

e sta  Honorable  Corte : - Primero : declarar radicalmente nula 

la dispos ic i6n t estamentaria c ontenida en el  t estamento ol,é­

grafo del f inado Pbro .  fuigue l A . �uezada en favor de la Igl� 

s ía y de  las prost itutas ; - Segundo � ordenar que los b ien es 

reli ctos p or el  f inado Pbro . Miguel A . �uezada , actualmente 

en poder de la Iglesia ,  ingresen nuevamente al patrimonio de 

los heredero$ legítiraos ; - Tercero : en cuant o a los costos , 

dada la imp os ib ilidad de cob rarlos , por no tener la Igles ia 

pers onalmente j uríd i ca ,  orden�� lo que creyénais más c onve­

niente ; baj o todas las reservas de d erecho" . -

OIDO al Licenc iado lY.tanuel Ubaldo Gómez hij o ,  por s í  y 

en repreBentac i6n de  los �i c enciados Jac into R .  de Castro , M .  

Ubaldo Gómez y L .  Guzmán Sánchez , ab ogados d e  la parte intim-ª 

da , en su e s crito de refutac ión de agravios , y en s us c onclue 

s ion es que terminan de la Llanera s iguiente :  "por l as rezones 

expuestas , las que supla esta Honorable  Corte , y los artículos 

c itados , ilia Igles ia CatGl ica , Apostólica ,  Romana , cuyo repre-
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sentante en 2ant o Domingo es su  señoría Ilustrís ima, e l  Re­

verendís imo Sefior Doctor Adolfo Ale j andro Nouel, Arzob isp o 

SENA ,c. 
[lEPÚHllt t i!i. C N 

de Santo Domingo ,  Primado de t�1éri ca , c oncluye por media c ión 

de s us ab ogados , pidiendo : PRil O :  que se rechace por infun 

dada la apelac ión inte rpuesta  por el s eñor sduardo ·:¡in t er ,  

tutor cie s u  h i j a  menor Consue lo \linte r y r¿uezada, contra sen­

tenc ia de l Juzgado de P rimerá Instanc ia de e st e  Distri to Ju­

dic i al de f echa diecis i et e  de Junio  de  mil novec i entos ve in­

s iete ; SEGIDIDO : que se c ondene en c os tas a la parte intiman-

t ,:;, f! -� . 
VISTOS los escri tos de répl ica  y c ontra-réplica deposi  

ta  dos por los ab ogados de las partes . 

OIDO al }.�agistrado Procurador General en la lectura de 

su dictamen que c ob cluye as í : t1De j ar a la prudenci a  y sab idu­

ría de los J ue ces de esta 8orte fa s oluc i ón del caso en ape l� 

c i6n entre Eduardo Winter , tutor legal de s u  hi j a  menor Consue 

lo "ínter y ruezada , y la  Iglesia Ct6lic a ,  _postólica y Romana" . 

VIS TOS LOS AUTOS • -

R�SULTA : que en f echa diec iooho de Agosto del afio mil no­

vec ienos ve int icinc o ,  por ante el Juez a.e la Cámara avi l  y Co­

merc ial del Juzgado de Pr imera Instanc ia del Dis trito j udi c ial 

de ;:'Unto .Uomingo , c omparec ió el Lic enc i--a.o Jac into R . de Castro, 

y l e  expuso : que a. nombre del Ilustrís imo .Arz0b ispo de e sta 4r­

quidióc es is , le hac ía entrega de una c ub ierta grande , amarill.a , 

lacreada en c inco  puntos , y manus crita c on t inta negra en su 

cara pr inc ipal , c uyo es crito dice : "Tes tamento del Pbro . Liguel 



ti 

. p 
e•·' 

"' , ,  
, .  

u SENADO 
t!TIJBUC-A DOMIN C ,\NA 

-4-

A. QU'ezada , Canónigo Fonorario , cura a.e Jarabacoa ,  depos it ado 

en manos del Tesorero  General del Arz ob ispado don Jacinto Ra­

velo , Can6nigo Eonorario  el dia  11 de Agosta  de 1923, para 

ser entregado después de  mi .J1.uert e ,  al Il trao . y Remo . Sr .  Ar-

z ob �s p o que gob ierne  la  Arquid ióces is , para que lo  e j ecute . ­

Firmado. - Pbro . I,: iguel  A .  ciuezada , Can ón igo" ; que en consecue!l 

cia , el referido l\ agistrdo , provedi6  a l a  apertura de e s a  cub i e!_ 

ta ,  y extraj o de e lla UI1 a hij a de  pap e l  b lanco, dob lada en d os , 

es cTita con t inta negra en sus caras primera y tercera , el  cual 

. e scrit o a�ice cop iado textualmente : "En :e l.onombre de Di os , Yo, 

Pbo .  Miguel A . :uezada , natural de e sta ciudad , Sacerdot e  Cató­

l i c o ,  Apostólica Romano , Canón igo Honorar io  a.e esta canta Bas í­

lica Lletropolitana , actual Cura de la  Parroquia de rues tra Se­

ñora de l Cármen de Jarabacoa, acciden talmente en esta  ciudad , 

en el  pleno us o de mis facultades  ment ale s , s oltero ; declaro 

que e s  mi última voluntad legar todos mis b i enes , muebles  e in 

muebles  habidos y p or hab er a la Igles ia para que e l  .rl:xmo . y 

Rmo � 2 r .  Arzob isp o , como admin istrador de los  b ienes ae e lla ,  

establezca en es ta ciudad un As ilo para recoge r en él  a las 

mu.j eres  de mala vida que arrepentidas quis i e s en amparars e en 

e sta Instituci6n , a la que el mismo fr . Ex.me . Arzob ispo dará 

los  reglamentos parct s u  régimen y direcci 6n , proporcion�ndoles 

tamb i én una industria de que �uedan v ivir  y fundar As ilos en 

otra parte , con la súpl ica de que dicho Asilo s e a  f undado en 

la memoria de Antonio Abad �u ezada y Ana Jos efa  Abreu en prueba 
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de grat itud y amor , s u  hi j o Pbo .  kiguel A .  Quezaaa , y que sea 

s iempre administrado por la Igles ia. Uas , es mi voluntad que 

de esos mismos b ienes se haga entrega de la s uma de dos mil 

p � s os oro americano a cada uno de los  señores s iguientes : ­

Graciliano  Gerez , 1.'liguel Virgilio  Rodríguez• , Tuli o  C ollado , 

l\.iguel Conrado González , y un b ohio de mi prop iedad , s ituado 

en l a  pob lación de Jarabacoa , frente a la Igles ia católica a 

la sefiora . ";ulal ia �are la  vda . _A.lbert i , para e orrespon_der en 

prueba de grat itud a l os servicios que me ha p restad o.- Enea� 

go tamb ién que se dest ine la s uma de doscientos pes os  oro para 

que se celebre otras t antas misas por mi intención.- Estas di� 

pos iciones anulan las  que hub iere hecho anteriormente y quiero 

QUe s olo esto  se tenga p or válido . - Hecho en la ciudad de Saa 

to  Domingo ,  el dia 8 d.e Agos to de 19 23.- Firmado . - Pbro. l•iiguel 

A . Quezada Canónigo" . - y en s u  última cara escrito lo s iguien­

te : ºActualmente poseo tres casas de mamp ostería , d inero a in­

terés en hipoteca , trece pesos de terreno en Jarab0coa" ;  que 

dicho Magis trad o después de redactar el acta correspondiente ,  

por aut o de la misma fecha arriba indicada , orden6 que el alu­

dido  tes tamento ológrafo del f inado Presb ítero J.üiguel A. . l,;,uez� 

da , f uera depos itado en manos del Notari o .J; Úblico de los d el 

número de la común de ..:ianto Domingo , señor Emilio  E. Ravelo . -

RESUL�� : que en fecha dieciseis d e  setiempre del año mil 

hoveciantos veint icinco , el Alguac i l  de �straeos de la Corte de 

Apelacion de Sant o Domingo ,  ciudadano Narcis o Ailionzo hi j o ,  a re 

querimient o  del señor Eduardo Winter , quien actúa en s u  calidad 
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de tutor legal de su hi j a  men or Cons uel o Winter y �uezada , 

notif i c ó  un acto  de emplazamiento al Presb íter o .. irmando  Lama_!: 

che , "Representante actual de la Igles ia", para que, venci da 

la o ct  va franca  ae la ley , más los plazos  de la di stanc ia, 

c omparec iera por an te este J uzgado de .t rimera Ins t¿nc ia , en 

s us atribuciones c iv iles , a f in de que : ".A.tendido : a que en 

virtu0 de una ordenanza pronunciada p or el Juez de �rimera 

Ins tanc ia  del D istrit o J uaic ial de La Vega , en fecha veinti­

nueve de Agos to  del año mil novecientos ve int icinc o ,  la Igle-

s ia representada por el Arzob ispo �e Santo Domin go, obtijvo en 

su  favor el env i o  en poses i6n de le s b ienes relictos  por el 

:Presb ítero .l.,�iguel A .  Q,uezada ; 4tendido ; a que la Igles ia re­

presentada por  el Arzob ispo de �ant e Domingo , se c onsidera le­

gatar ia univers&l, s egún pretendidas di spos i c i ones testamenta­

rias otorgadas por el Presb ítero Miguel A .  �uezada en fecha ocho 

de Ago� to  de mil novec ientos veint itres ; Atendido : a que la s pr� 

tendidas disp os iciones tes tamentarias del finado Presb itero Mi-­

guel p_ . Q,U�:zada no instituyen a la Igl;:!s ia  c omo legataria un ive_!: 

sal , s ino  que , de acuerd o c on '1as dispos i c i ones te stamentarias , 

el legatario  universal inst ituido por el finado Presb iteri Miguel 

Íi • Q,uezada , s on las prostit utas ; Atendido : a que la. dona ción 

testamentaria  hecha a las prostitutas es una d ispos ici ón de im­

pos ibl�  eje c u c i6n , toda vez que , no ex is ten legalmente e.n la Re 

púb lica  DOmin i c ar a  las mujeres 112IIladas prost itut as , por cuanto 

que la p:costi  tuc ión está prohib ida por  la ley { Ley de S anidad ,  

orden �jecutiva Ko . 338 } ; Atendido : a que , laE p�ostitutas eh el 

caso de exis tir  no c on t it uyendo ni pudiendo c ons t it uir una per-
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sana j uríd ica , no' s e ria por tanto  válida ninguna dispos ici 6n 

testamentaria hecha . en su favor ; At .md ido ! a que además , tal 

cláus ula y tal l egad o s on contrarios a las b uenas costumb re s , 

y a la moral p ública , y como c ontraria a las leye s de orden pú 

blica ,  constit uye una turbaci ón de orden púb lico , y una viola­

ción de l art iculo 9 00 del sóa igo C iv il y d e l  22 de  la Le y d.e 

San idad , Orden Ej ec.ut iva núm . 338 ; At endid o :  a qu e , por otra p'ar. 

te , cuando es a  di spos ici ón tes tamen taria no fuera nula ,  p or no  

tene r  las pros t itutas persona j urídica y por no  s er  una cláusu­

la ilíc ita y contraria a la moral pública y a las buenas cos tum 

b re s , s e ria nula por s e r  de impos ible  e j e cuci6n , pue sto  que 

no habría me dio  de s ab e r  nunca , de acue rdo con · 1a int ención de l 

f inado �ue zada , s i  el  as ilo e stará realmente d e st ina do a las 

prostitutas arrepend!.idas , lo que es de una previs i6n y c ontrol 

impos ible , ya que n i  la Igle s ia ni ninguna p er sona , podria ase ­

gurar que la s as iladas en e l  Eospic1o creado , s on pros_t it utas' 

arrepent idas ; Atendido : a las demás razones  que pue dan s e r  de 

s envue ltas oportunamente , oiga la Igles ia repre s entada por e l  

.Arzob ispo  d e  Sant o Domingo , ri e dir y oiga fallar ! lo . que e s  ra 

a. icalme nte  nula la d ispos ición te stame'ntaria del  f ip.ado Presb í 

t ero  Miguel A . Quezarla en favor de la Igles ia y las prostitutas ; 

2o . mantener a los here deros de l finado  difunto I.:Iigue l A. Q,uez� 

da en  la pose s i ón y con los b ene f icios que l es  acuerda la ley ; 

3 o . condenars e  en  costas n .  

RESULTA : que el  Juzgado a quo ,  de spués d e  discutido e l  

cas o ,  en fecha diecis i ete de Junio  del año mil novecientos v e in 
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tisi ete , dict6 s entencia, disp oniendo lo  s iguient e : "Priraero : ­

que debe rechazar y en efecto rechaza la demanda intentada por 

el  señor �duardo 1, - inter , tutor legal de  s u  hij a men or Consuelo 

.. int er y Quezada , en nulidad del t estamen to ológrafo ,  que ins ­

t ituye a la Igles ia católica , Apost 6líca ,, Roman a legataria u­

niversal de los b ienes de j ados por el Presb íterib lVliguel A . Q,u� 

zada ,  por falta de f undamento legal ;  Segundo : - que debe conde-

. nar y condena a la parte demandante al  pago de  los  cos tos " .  

R.t!,SULT : . que e l  s eñor "Eduardo �linter , obrando en su  cali­

dad de tut or legal de  s'u h i ja  menor C onsuelo  vinter y '1,uezada , 

inconforme con es e fallo , int erpuso e l  presente recurs o de al­

zada , del cual se conoci6  en la audiencia celeb rada al efecto ; 

que comunicadas las piezas al li�a,sistrado Procurador General ,  

dictaminó en la  forma ya consignada . -

LA CORTE n_¿spu:zs DE H!�BER D LIBETAaO . -

CONSID:::RvJIDO : que el  f inado Presbítero .1.1,.1,igue l A . Quezada , 

por su  testamento  lógraf o ,  de fecha once de  Agosto de  mil  nove­

cientos ve intitres , e:x:pres 6 lo s iguiente : "declaro que es mi 

voluntad legar todos mis b i enes , muebles e inmueb le s , hab idos 

y por haber , a la Igles ia , para que el  Excelent isimo y Reveren 

dís imo s eñor Arzob is¡ o , como administrador de l os bienes  de 

e lla , estab lezca en esta ciud ad ( Santo �omingo ) un as iilio para 

recoger en él a las muj eres de mala vida que aJ. repentidas qui­

s iesen ampararse en esta inst ituci6n , á la que e l  mismo señ or 

Excelent ísimo Arz ob ispo dará los reglamentos para s u  régimen y 

d irección , proporcionándole tamb ién una industria de que puedan 

v ivir  y fundar as ilos en otra parte tt ; que la parte  intimante 
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alega , que e s ta di spos ic ión t est3:111entar ia c ontiene Wl legado 

por medio  de pers ona interpue s ta ,  en favor de las muj eres de 

mala v ida que arrep entidas quis i eren ampararse  en la ins t itu­

c ión, y �  quienes d icha parte califica prost itutas, b asándose  

en que el  Presbítero Quezada no  le  de j 6  nada a la  Igles ia por­

que t odo  el  l egado s e  c onsumirí a ,  exc eptuándos e l&s ocho mil 

�osc ientos pesos y tL� b ohío, que s on ob j eto de l egados a t ítu­

lo  particular en la últ ima parte del testamento , en las cargas 

expr.e s adas que c onlleva e l  mismo . 

CONSIDE,RPJIDO :  que en el presente cas o  el  Presb ítero Que­

zada leg6 a la Iglesia todos los b i enes_ mueb les  e inmuebles que 

dej are a au muert e ; que s egún el  &rt ículo  1003 del Código Civil, 

, e l  legado universal es  la dispos ici6n testamentaria p or la cual ' 

e l  testad or da a una o muchas pers onas la universalidad. d e  los · 

b i enes  que de j e  a su fallecimiento . 

C�NSIDERANDO : que , para la validez de un legado universal, 

no es ne c es ario que e l  legatar io inst ituido tenga 1 ibr e  dis-

pos i c i 6n de los b ienes legados, ni q_ue deb a  directamente  derivar 

provecho de c ualquier p arte de estos b i ene s ; que basta que e l  le . -
gado contenga v ocaci6n ,  a 6.n  eventual, del legatar io a la univer­

salidad de  los b i enes que ·Gomponen la suc e-·1i 'ón , aunque la e j ecu­

c i6'.n de las cargas que l e  fueren impue'stas abs orb ieran la tota­

lidad  de la herenc i a .  

C01JSIDERf,.N:)0 :  que , además, en el cas o  ocurrent e, a pesar 

de las cargas impuest � s en e l  legado, e s  la Igles ia la que rec o-
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gefía la herenc ia del Presb ítero r"uezada ; quien estería inves ­

t ida de la r-ropiedad de todos los b ienes que la c omponen ; quien 

tendría derecho a realizar s u  valor ; quien ser ía la c ontinuado­

ra j urídica  de la ners ona del  testador , y quien tendría única-­

marte tít �lo y caliaad pafa ejercer las acciones dependient es 

de la suces ión ; que seria ella , en fin , quien estaría · ob ligada 

a las deudas- s i  las hub iere ; que , por otra parte , para que exi� 

ta f ideicoo1iso  o interpos i6n de personas , es pr9c is o que se en­

cuentre , al · lado del legatario  aparenk e ,  un legatario  oc ulto y 

la ob ligac ión para el legatario  aperente de c onservar ·Y entre-

, gar los bienes a aquél que deba recogerlos, lo cual no  aconte­

ce en este cas o ;  que, por cons iguiente, el alegato de que en el 

testamento del 1-resbítero :@Iüigul A. <{,uezada existe legado p or me 

dio de pers one. interp uesta , carece de fundamento j úrídico ; y 

consecuentement. . ,  l os demás alegatos referen tes a que el lega�o 

es en �avor de las prostitutas ; que éstas s on incapaces de rec ib ir 

y que la  donac ión tes tamentaria hecha  a las  pros t itutas es  de im­

pos ible ejecuc i 6n . 

�ONSID-:P..ANDO :  que no  e :-. is t iendo en la d ispos ic i 6n testamen­

taria del Preso ítero Miguel !_ . r.._,uzada pers ona interpuesta , debe 

entenderse , de acuerdo c on la expres ión de s u  volunt�d ,  que el 

legado es en f · vor de la Igles ia ; y que al des ignar dicho Pres ­

biterG en su  testamento : 11Al Excelentís imo y Reverendís imo Arzo­

o ispo , como admin iEtrador de los  b ienes de ella" , se s obreent ien 

de por esto  que el Presb ítero Q,uezada qu is o tes tar s ole.ruénte en 

provecho de la  Igles ia Cat ólica en es ta Repúb lica . 
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C OJ'1S IDERANDO : que e s  de princip i o  que las personas morales  

no pue den exis tir s in o  cuando un acto de la autor idad púb lica 

las crea ; y que , has ta que no  res ult� as í ,  no co'nst i tuyen una 

p ers ona civil  y no pueden adquirir ni  poseer legalmen te ; que 

ninguna ley nacional ha cons t ituido a la Igles ia Católica , A­

p ostt olica y Romana , corno una r, ers oha moral capaz de recib ir ; 

ya que ,  contrariamente a lo alegado por la parte intimada, ni 

la  1ey s ob re B ienes  Nacionales , del  2 de Jul1.o de 1845, ni  el  

artícul o  9 2  de  la  C onstituti.6n de  la Repúb lica , l e  acuerdan 

esa pers onalidad , expresa  ni  tácitamente.  

CONCIDEB?.NDO : que al consagrar el  art iclllo 16  de la  Ley 

sobre Bienes Nacionales : "LO"' b i enes  que  e stuvieren vendidos, 

s e  entregarán a sus dueños que . los  reclruuen ; y les de la igl� 

. ia al Pre lado Ecles iástico , para su  administración y conserv� 

ción" , s e  ref iere a los biene s  des t inados al culto, de los  cua 

les s e  hab ia apoderado el Gob ie rno Haitiano ; y que, p or la  

circunstancia de  que e s os b i enes  fueran entregados al  Prelado 

Ecles iático para su adminis tración y conservación, no se pue-

d e  interpretar que s e  l e  acue rde a la  Igles ia la personalidad 

civil ; que tampoco s e  puede de ducir que e l  art ículo 9 2  de la 

C ons titución , l e  confiere esa pers onalidad , al expresar : 0Las 

relaciones d� la Igles ia y el  Estado, s eguirán s iendo las mis ­

ma s que s on actualmente, en tanto qu.e la religión 9atólica , 

apos t ólica , roman a ,  s ea  la que rofese  la maypría e los domi­

nicanos " ;  porque este texto no puede referirs e más que a las 

relaciones de prot ección y de favor que los Gob iernos Nacionales 
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han disp ensado s iempre a la Igle s i a  cat 6l ic a, antes y de spués 

de hab er dejado de s er  la Rel igi ón Católica , Apos t6lica y Ro­

man a ,  la. religi ón del Est ado ; o a las de carácter  0011 '- t i  tuc io� 

nal , referent es a lib ertad de c on c ienc ia ; que , no teniendo la 

Igl ,s ia Católica  en la República, p ers onalidad c iv i l , es  inc a­

paz para r e c ib ir legados y p or tanto ,  el otorgado a ella por  

el Presb ítero Liguel A . Quezada , debe ser  de clarado nulo . 

CONSIDERJJ;DO : que , por todo lo expues to , s e  ev idenc ia  

que el J uez � �  hiz o una errónea apl icación de  la ley , y ,  

en c onsecuenc ii, la s entenc ia apelada debe ser  revocada • • 
CONSID:S :-UJ·:DC : f inalmente : que es precept o  legal que to­

da parte que s ucurrwa s erá c ondenada al  pago d e  las c ostas . 

POR TALES RA.ZOHE$ y v is tos los art ículos 16 de la  Ley 

s ob re Bi enes Nac ionales , del 2 de Julio  d e  1845 ; 9 2  de la Cons 

tituci6n de la República ; 1003 del C ÓQigo C ivil  y 130 de l de 

Eroc edimient o C iv il . 

LA CORTE DE AP �LACION DE LA VEGA , adminis trando Justic i a ,  

en Nombre d e  la Repdb l ica , p or autoridad de l a  Ley ,  en mérito 

de  los art í culos c itados y o ído el d i ctamen del Magistrado Pro­

curador General, falla : Primero : Revocar la . s entenc ia del J uzga 

do d e  Primera Instanc ia del Dis trito Judic ial de La Vega , de 

f e cha diec is iete de Junio  del año mil nove cientos ve intis iete , 

ob j eto  del presente recurs o . de  apela c i ón ; Segundo : obrando por 

propia aut oridad , de clarar nula la dispos i c i 6n tes tamentaria 

c ontenida en el  testament o ol6grafo del f inado Pre sb ítero Miguel 
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A · Quezada , de fecha ocho d� Asos t o  de mil noveci entos  vein­

t itres , en favor de la . Igles ia ,  pDr no tene r �sta pers onali­

dad c iv i l ,  y en c ons ecuenc ia , ser incapaz para rec ib ir ;  Ter­

cero : ordenar que los b i enes ob j et o  del l egado del resbi­

tero w1guel A . uezada en favor de la Igles ia , ingres en en  

e l  patrimonio de  los herederos legítimos ; y Cuarto : c ondecar 

a la parte intimada al pago de las cos tas de ambas instancias.  

y p or esta  nuest�a s entenc ia def initiva ,  a s í  se  pronunc ia 

manda y firma . - {Fdos ) J . Al "o ib íades Roc a . - �ugenio  Eatos .- J .  

Pérez l-Tolas co  . - Le onc io  -qamos . - .,.� . �s tre lla.- JJ en ;jamin Sánchez 

G . ,  f ecretario . -

Dada y f irmada ha s ido la s entenc ia QUe antec ede por los 

11:agis trados Pres idente y J ueces  que c omponen la Co1·te  de l-.p ela­

ción d e  La Vega , celebrando audi en cia 1 ública los mismos dia , 

mes y �ño arriba expre s ados ; la Que fué firmada , le ída y publi  

cada p or mi  C' e cretario qu.e c ert i ica . - ( f irmado ) Benj amín Sán-

chez G.  Secretario de la Corte de Ap elac i6n de La Vega.-
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A t .  3.- La I .l esi  u tólic • , o...,t6lie , Romana 

en la  Repúbl ice. Do1t1inioa.na no podrá <11  -poner de  ninr:ún 

b" en de  los conocidos co - o  r e  su ropied d or el ar-

ícu o. r ter o , ni odr - rav rlo en fo� l un s'in 

e d berá rev auto ización d el Poder j cut· vo , 1 

p dir t>or m dio de uua nstanc H en lo. u e  se�ale y deter-

mine el b!en e va a s r Pre. v do o ñel .1uo va disponer 

en al _ orm y las necesidede �ue o i inan est deci-

s ... 6n. 

� Poder =j ecutivo , or un deo�e�o al e� oto , podrá 

dar su eprob o ón si l juzg convonien e y justif �ad s 

1 s caus a e.,-::pu sta.s en la inst. nct • 

P rr o . - Cuando se r te  de  b enes u le. y efectos 

oblli�r o d los p ev toe n la Lev To. 2 3 ,  de ech t 13  

de febrGro e 1932, la  ndispon bili, d as obso_uta . 

rt . __ . ... ::ie declaran bi .nes  n o on les : 

) Las construco · on s y ed cioo onunci cos n el De-

creto d �l odor .... j eout ivo are ·  do con �l o . 63 , e el 26 de 

novl bre el año 19 30 ;  ____ 
· b )  T�;-# lod edificios y oonstruccion dest1n · aos 

_;;,.,- CtrrC,� 
culto existentea en l <  �e úblio al 27 de febr ro Qe 1844 

y los . e ,  de sa eoh,. en c.olante, hayan s do levf ntn · os 

oon t1·u dos r fin s del culto e t  lico , a,post6l!oo ,  ro-

!3AP por 1 i tado Do ini oano o por 1�a co- une s � �- -
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, O  pr V o t ·l Pod r j ecu . o . 
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rt . J .- La I esl "utól i c• , po t :  cu, :to -'l'lU 

en l a  e úbl ca  Do. · nicena no odr d sp oner e 

bien de los reconocidos co no de  ..,u pro ie'4acl po . el ,_ 

t culo . _,. 1 .. · .  r , ni >od,e" .r v· rlo n fo 0. 1 un sin J. C.,  

r ,via. uto za i n el od T" Jj cu ivo , la \.j; d be 

p & medio de un in .anc en la □u se. al e y det ·r-

ine el bi en que ve ser �uvud o o d 1 

. a _·or n y 1 s n c es dado q,ue o inen st � eci-

ión . 

1 Poder :Ej eou· 1 "º , or u deor .o  1 . �eoto 1 podr 

c1 r su obao� ón si la juz ( oonv�nient� y ju t d t-s 

la causas ,ue t s en la 11 st ne a . 

P rrato .- Cuando e tr te  e lien , u bl . s  y fectos 

obiJ. . r o  los pr v s toa n l Ley To . 2 3 ,  d 

de febr ro , 19 32 , la i an· ni ad s fU oluta . 

Art . . - s decl n b n e n  n c1on le� : --
) Lep con trucc� one,=; y ed fi c 1  s enunc i  dos n l De .. 

oreto del Poder Ej a cu ivo are ·do  con l o . 63 , d l 26 de 

ov br del r-i ío 19 30 ; 

b ) To o los · d.1f'1. ci o s  y cons trt.cc:f.on d st n dos al 

culto ertst tes en 1 publ i o  l 2 7  éi e roro l 44 

y los que , e esa -rech . en del e , hayan s do levan dos 

y onstru " dos p r 1 · 'in s ü el - cul o e t l co t p ost611 ao .  ro­

ano por el Eat ·do Do ini c no o por l . s  o un · •  
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y o l to n tod u cto . 

to 12 ,  1g4.3 . 
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1 E M O R A N D U 

sobre las observac ·�one, qu e , en rincipio , ha hecho úl. proyec­
to d e. l ey respecto de 1 per ... on alida11 jurídica  el .P tri on • o 
de ln Iglas r Cu· 61 en , Apostólica, Ro ana , la Co i sión ixta 

del Senado , encar - ada de  su ewtu io ar info 

1 . - En líneas gene 4les , l Comisión ha cre ' do convenien­

te  su erir est s · odi_ io e ones : 

a )  Exclu:tr del l'i t rL"llonio e la I1.1:les  a ,G t,6L1.ca y con­

siderarlo como - bienes na.cion 1 .... , -todo lo"' ecii cios desti­

nados al culto : catedral , i :lesiar. , ermi ta s , e · :, lltr n , etc . etc . , 

de ¡nodo que senn biAnes indi sponibles sin el cu 1 11miento de 

los �rt ites con · t 1 cionales ; 

b )  Restrin r el aj ero. e o del d erecho de pro J ieded de 

1 I 1 si sobre todos lo b .  n°s que con. t iLuy n ahora o cons­

tituyan en lo adelante su. atri o io , con exclusión e los an-

te - dicho en la  letr ( a J , e odo q1 · e no pu d t sponer de 

. in 1 oermi-nin no e el los n av los en nin -:lln o 

so previo l oder Ej ecuttvo . 

2 . - H cre1 ao conven1 nte t b · én l Co i s  ' n  Mixta d -

te  inar lo r la ivo a los b enes ucbles y erectos a u s e  

re· :i. re  la Ley No .. 293, del 1 3  de  eb!'ero de 1932 . 

s · n que deb considerar�e como defin " tiva la r .dacción 

que áo adelante se  da , l, s mo i icacionea 

adop tar la si i ent forma: 

er d s odrían 
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A t .  3 . - La I ;lesia Ua.tóli ca ,  po ·tóli.ca.  o .  ana 

en la Repú l ic a  Do 1n1can no podr ' d sponer d e  nu1 ' 

b ien de los reconocido co o ,, e  oU ro i ªª or  1 r-

tículo terior,  n! odrú r rlo en o · l  n . in 

revin autorización d el Poder Ej ecutivo , la _ue debe 

pedir por medio  de une in�t .ne a en ln ue señale y dete 

mine el bien que v a er ravado o del ue a i s_ oner 

en �1 u a �or n y las  necesidaaea _ue ori�inan e. ta deci-

st6n . 

El Poder Ej ecut ivo , o u decr to al ecto I odr' 

dar su a ro ) c . ón si  l a  juzga conveniente y justi�ic · das 

1 s causas e:::--puestas en la inst  nc · a . 

P rrefo . - Cuando s r te e bie�eª ueb .s . efectos 

obi li ri os  los  previ to  e la  Le� ·o . 2 3,  e fvcha 1 3  

de feb ero de  1932 ,  lidad s absoluta. 

_ t .  _. - 'e deo an b enes nac on ea : 

a) L s con trucciones y edi i c io s  enunc _ dos n el De­

creto del Poder Ej ecu ivo arc , do con el "o . 63 . del 26 de 

nov· e bre del o 19 .30; 

b)  Todos los edifici o  y construcciones d t1n es al 

culto exi stente  en la .e Úblic  al 27 de febrero de 1844 

y los y_Ue, de es , ech en adelant.  , hayan i;; do leva..."ltadoa 

y ,on tru ' do ra fine� dei culto  catól co , a os ólico , o-

ano por el Est do Do 1ni o no o � ºr l co unes . 



/ 

Est as .son las refomas que ,  a pri era vi st::i • han s1do 

just i �i o�das por lo  meno s convenientes  por la Comisión Mix­

ta.. Sin embargo , qui zás seria preferible q_ue • '1..e ac1:era o  

con el Con sultor tTur1d1co , fuera preparado un proyecto de 

ley completo en tod os  sus aspectos . 

A.crosto 12 , 1943 . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Número � 

CONSIDERANTIO : ue, al dictarse la Ley No . 117 , promulga­

da el 20 de abril de 1931 , fue el propósito del Estado recono­

cer la personalidad jurídica de la Iglesia Católica postólica 

Romana ,  con el fin de reafirmar no solamente la validez de to­

dos los actos j urídicos que realizara en lo adelante , sino tam­

bién de todos cuantos hubiere realizado en el pasado , en tanto 

cuanto esa validez dependiera del goce de la personalidad j urí-

dica · ' 
CONSIDER.Al'IDO : Que conviene a la estabilidad de la situa­

ción de la Iglesia Católica Apostólica Romana en la República 

y corresponde a las buenas realaciones que siempre han existi­

do entre dicha institución y la República Domi .. ,icana que se pre­

cise claramente el alcance de la Ley No. 117, del 20 de abril 

de · l931 , en el sentido que ya se ha expresado, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 . - La Ley No. 117 , del 20 de abril de 1931 , que re­

conoció la personalidad j urídica a la Iglesia Católica Apostóli­

ca homana, es de carácter declarativo , y en consecuencia , se de­

claran válidos y firmes , y no atacables bajo  la alegación de fal­

ta de personalidad jurídica , todos los actos jurídicos re�lizados 

por la Iglesia Católica Apostólica Romana en la República, aun 

cuando se hubieren efectuado con anterioridad al 20 de abril de 

1931 . 

Art . 2. - Se reconocen como bienes de la Iglesia Católica 

Apostólica Romana en la República todos aquellos que , por dona-



o 

o 

' ' 
V.I SliNAQO 

Rfj>I Bl C' FJOM\ ,lli AN 

' \ 2 -

ción, compra, permuta, prescripción adquisitiva en los casos 

previstos por las leyes civiles, o por cualquier otro medio de 

adquisición establecido por las leyes civiles , recayeron en su 

patrimonio hasta el 20 de abril de 1931, antes de que la perso­

nalidad jurídica le fuera expresamente reconocida por la ley. 

DAD1 /\ -¡:¡iTC "'i'T C . 'J;i J.:J . , J:.!J • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  
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